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PARTE OFICIAL.
PRESIDENIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R b in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

R EA L  DECRETO.

Vengo en admitir á D. Alejandro Mon la 
dimisión que ha hecho del cargo de mi Em
bajador extraordinario y Plenipotenciario cer
ca de S. M. el Emperador de los franceses, 
quedando satisfecha del celo, lealtad ó  inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u br ic a d o  d b  la R b a l  m ano .'

El  Min istr o  d e  Estado,

SATURNINO CALDERON COLEANTES.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R EA L DECRETO.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado D. Juan Pedro Muchada, Diputado á  

Córtes por el distrito de la Alameda, provin
cia de Cádiz,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de \ 8 de Marzo de \ 846 y su adicional de 16 
de Febrero de \ 849.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá  r ubricado  d b  la  R e a l  mano.

El  Min istr o  dk la  Go ie a n a c io .n ,

JO SÉ  DB ROSADA H ER R ER A .

Administración local.— Negociado 1 .*

El S r. M inistro de  la G obernación d ice  con fecha 
de hoy al G obernador de la  p rov incia  de L érida  lo 
q u e  s ig u e :

« E n te ra d a  la R e in a  (Q . D. G .) ,  deL oficio de

V. S ., fecha 22 de  Mayo ú ltim o , en  q ue  consu lta  
acerca de  la  aplicación q u e  h a  d e  d a rse  a l aum en to  
de la q u in ta  p a r te  de recargos sobre  las co n trib u c io 
nes d ire c ta s , cuando no h ay a  sido u tilizado  p o r  los 
A yun tam ien to s p a ra  c u b r i r  e l déficit d e  los p resu 
puestos a d ic io n a le s , ha ten ido  á  b ien  d isponer q u e  
en  ta les casos la re fe rid a  q u in ta  p a r t e , ex is ten te  en  
a rca s  del T eso ro , se a p l iq u e , en  v ir tu d  d e  m an d a to  
de V. S . , p a ra  m énos r e p a r t i r  en  los recargos m u n i
c ipales de l año inm ediato  s ig u ie n te : de m an e ra  q u e  
si el to ta l de estos ascend iese  á  20 .000  rs ., y  el de  la 
q u in ta  p a r te  no u tilizada á  5 .0 0 0 , no  d eb e rá  re p a r 
tirse  al p u e b lo , p o r  concepto  d e  re c a rg o s , m ás q u e  
1 5 .0 0 0 , q ue  con los cinco del m encionado fondo de  
re se rv a  com ponen los 2 0 .000 , que h ab rán  d e  e n tr e 
gársele p a ra  a te n d e r  á  su s obligaciones m unicipales.

De R eal o rden , com unicada por el exp resado  se 
ñor M in istro , lo tra s lad o  á  V. S . p a ra  su  in teligencia 
y  efectos consiguientes á su  cum plim iento . Dios g u a r 
de á V. S . m uchos años. M adrid  26 de  Junio de

^862. „ „
E l  Su bsecretario ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

S r. G obernador d e  la p rov incia  d e . . . .

MISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excm o. S r . : E n  vista d e  u n a  com unicación del 
Ministerio de M arina, fecha 4 del co rr ien te , acom pa
ñando  el ac ta  del reconocim iento dei vapor C ongre-  
so , p resen tad o  por la em presa  concesionaria del se r
vicio de correos tra sa tlá n tic o s :

C onsiderando que el referido buque llena las con
diciones del pliego ap ro b ad o  en  \ 9 de Julio  del p ró 
xim o pasado año de  i 861T é inserto  en  la Gaceta de 
22 del m ism o m e s , S. M. la R eina , de conform idad 
con lo m anifestado p o r el p rec itado  Ministerio de Ma
rina , ha tenido á b ien  dec la ra r adm itido  dicho vapor, 
en  cum plim iento de  lo dispuesto  por el a rt. 10 del 
referido  pliego de  condiciones.

De R eal o rden  lo digo á Y. E . p a ra  su conoci
m iento y  efectos co rrespond ien tes. Dios guarde  á 
Y ; E . m uchos años. M adrid 8 de Ju lio  de 1862.

LEOPOLDO O DON NELL

S r. G obernador G apitan general de  la isla de C uba.

M in i s t e r i o  d e  M a r in a .— Dirección d e  A rmamentos.— 
Estado Mayor de Artillería de la Armada.—Comandan

cia del departam ento de Cádiz.—Sesión deld ia 13 de Ju
nio de 1862.—En Junta superior facultativa, compuesta 
de los señores que suscriben, aprobada el acta de la an 
terior, se dio lectura por el Capitán Secretario de un ofi
cio del.Excmo. Sr.Capitán general del departam ento, d i
rigido al Sr. Coronel Vicepresidente , que copiado á la le
tra dice a s í :

«Capitanía general de Marina del departam ento de 
Cádiz.—Mañana á las ocho saldrá del arsenal para bahía 
en un remolcador la comisión facultativa que ha de em 
pezar á las nueve el reconocimiento del nuevo vapor p re
sentado para el servicio de correos Congreso, y en su 
consecuencia se servirá Y. S. disponer tenga lugar el re 
conocimiento que corresponde, con respecto á su a rm a
mento, en los mismos térm inos que con los anteriores 
vapores se ha verificado, remitiéndome V. S. oportuna
m ente el acta.

Dios guarde á V. S. muchos años. San Fernando 10 
de Junio de 4862.=*José María de Bustillo.=*Sr. Coronel 
del cuerpo de Estado Mayor de Artillería de la Armada.»

Y habiendo nombrado una comisión, compuesta del 
Teniente Coronel Comandante del parque y Teniente Don 
Luis de Arroyo, para que practicasen dicho reconocim ien
to , presentan en esta fecha la siguiente relación, exp re
siva de los efectos del ramo con que está dotado el e x 
presado buque.

E s t a d o  M a y o r  b e  A r t il l e r ía  d e  l a  A r m a d a . — Relación 
del armamento con que está dotado el vapor-correo tras
atlántico Congreso, según reconocimiento verificado en el 
dia de la fecha.

ÚTILES.

Dos gonadas del calibre de á 18.
Una id. de id. de á 8.
Tres cureñas de marina con sus correspondientes 

guarnim ientos en fuegos de armas.
Veintidós fusiles franceses, lisos, de percusión del ca

libre de 18 m/m con 22 bayonetas.
Treinta sables ingleses con puños de hierro.
Cuarenta cartuchos de anasecete de una y media li

bras.
Cien estopines de percusión.
Doce luces de bengala.
Veinte cohetes de señales en tres farras de cobre.

Cádiz H de Junio de 4862.=El T eniente, Luis de A r- 
royo .= E l Teniente Coronel, José Rivera.

Y aprobada por la Junta, se acordó pasar copia'de este 
acta al Excmo. Sr. Capitán general del departamento. San 
Fernando. 13 de Junio de 4862. =  E1 Capitán Secretario, 
Enrique Barrió. = E l  Capitán, Tomás de Lora.— El Capi
tán, Félix María L lanos.= E l Teniente Coronel, Domingo 
Casadevante.=El Teniente Coronel, José R ivera.=El Co
ronel , Vicepresidente, José López Pinto.

San Fernando 14 de Junio de 4 862.=»Es copia.—El Ca
p itán , Secretario, Enrique Bardé.=V.® B.° — El Coronel 
Vicepresidente, José López P into .=E s copia.—Hay dos rú 
bricas.

M in i s t e r i o  d e  M a r i n a — Dirección de A rm a m e n to s -  
Reconocimiento del vapor Congreso.— Reunidos en Junta 
el 12 dei corriente el Coronel de infantería, Capitán de 
fragata, D. Juan Bautista Topete, el Capitán de fragata Don 
Rafael Rodríguez de Arias, el de la misma clase, Comandan
te de ingenieros del arsenal D. Juan García de Lomas y 
el Teniente de navio de ingenieros D. José Ramón de 
Santa Cruz, acompañados dé los peritos correspondientes

pasamos en cumplimiento de órdenes del Excmo. Sr. Ca
pitán general del departamento á practicar el reconoci
miento del vapor llamado Congreso, su rto  en la bahía de 
Cádiz, con el objeto de exam inar si dicho buque r e 
unía ó no las circunstancias que se exigen en el pliego de 
condiciones, inserto eQ la Gaceta de 22 de Junio del an° 
próximo pasado, para desempeñar el servicio de conduc
ción de correspondencia entre la Península y las islas de 
Cuba, Puerto-Rico y Santo Domingo.

Constituida la Junta, á bordo dei expresado vapor, se 
nos hizo entrega por los dueños del mismo de los planos 
del buque, así como de los documentos competentemente 
legalizados, por los cuales se acredita que este con el 
nom bre de Congreso, se construyó en Araberes por la so
ciedad de Mr. Jonh Coherill á Sercimg en el ano de 1857: 
que el buque empezó á navegar en el año de 1860, ha
biendo hecho hasta la fecha tan solo un  viaje de Ambe- 
res á Lóndres y dos de Europa á New York.

Entre los documentos presentados, existe uno, expe
dido por el Lloyds Register oí B ritisch^nd Foreign Lhip- 
pign , expedido en 27 de Mayo, por el cual aparece el b u 
que clasificado con la marca A. 1. y asegurado por nueve 
años á contar desde el de 1857. Hay ademas otro déla  so
ciedad Registre VeritasLloyd U niversal, por el cual apa- 
ce el buque clasificado con la marca 3 /c  L, 1, 1 , y ase
gurado por cuatro años á contar desde el 16 de Agosto de 
1861.

Examinados los planos y demás documentos pasamos 
á practicar un  exámen detenido del buque, tanto en su 
casco, y aparejo como en sus m áqu inas, calderas y demás 
partes que le constituyen, y dei exámen practicado resulta: 

1.° Que el casco es de h ie r ro , hallándose dividido en 
cinco compartimientos perfectamente estancos é indepen
dientes unos de otros, comunicándose tan solo por medio 
de una série de tubos colocados en el fondo del buque, 
provistos de sus correspondientes válvulas que se pueden 
ab rir y cerra r á voluntad , tanto desde el fondo, como 
desde la cubierta del sollado.

El casco del buque se halla construido con solidez, y 
los m ateriales empleados en su construcción son ai pare
cer de buena calidad.

Las dimensiones del buque son: eslora, tomada entre 
las perpendiculares á la quilla que. pasan una por la cara 
de proa de la roda á la altura de la cubierta p rin c ip a l, y 
la otra por la cara de popa del codaste á la altura del a r
ranque de la bovedilla, 283 piés ingleses; la manga es de 
37 piés y 6 pulgadas; y la capacidad dei vapor, haciendo 
uso de la fórmula

M
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mandada observar en el art. 5.® del pliego de condiciones, 
es de 1.948 toneladas y 55 cénts.

2.* El aparejo del vapor es de b rik -b a rca , y tiene una 
superficie total de velas de 14.489 piés: la relación en tre  
la superficie de velas y  la del paralelógramo circunscrito 
á la flotación es de 1,37. Conceptuamos por lo tanto el 
aparejo dei vapor proporcionado al casco, atendido el ser
vicio á que se destina. La perchería de la arboladura es de 
buena calidad, siendotodas sus jarcias mayores de alambre 
y las de labor de cáñamo, hallándose todas, así como las 
mesas de guarnición , herrajes y cancamería , en buen es
tado de uso y conservación.

3.® Las m áquinas son de hélice , con dos cilindros in 
vertidos de acción directa y condensación; y las calderas, 
en núm ero de cuatro con tres hornos cada u n a , son tu 
bu lares, hallándose provistas del correspondiente núm e

ro de válvulas para poder trabajar independientemente 
unas de otras.

Tanto las m áquinas como las calderas, se encuentran  
construidas con solidez y buen estado. El diám etro de los 
pistones de los cilindros es de 60 pulgadas inglesas, y la 
fuerza nominal de las máquinas calculada por la íó r -  
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pliego de condiciones es de 431 caballos y 82 céntimos.

A pesar del buen aspecto tanto interior, como exterior, 
de las calderas, la comisión creyó conveniente som eterlas 
á la prueba de resistencia que se indica en el art. 3.® de 
la condición 6.® del pliego. Al efecto se dispusieron las 
válvulas convenientemente: y se inyectó agua fria dentro 
de las calderas hasta elevar la presión á 34 libras por p u l
gada cuadrada :*ni en el tiempo de la prueba ni después 
de verificada se notó que hubiera salida n inguna de agua 
ni por hornos, ni por tubos , ni por tirantes ; y en vista 
del resultado favorable de esta prueba, la comisión juzga 
que las calderas se hallan en buen estado , pudiendo sin 
inconveniente de ninguna clase trabajar á la presión 
constante de 18 libras por pulgada cuadrada como tipo 
máximo.

4.® Las carboneras son de fierro, ocupando los costados 
de las máquinas y calderas y  un  espacio de 33 p íes á proa 
de las mismas. La capacidad de las carboneras es de 29.575 
piés cúbicos, ó sean 845 toneladas; y siendo la fuerza n o 
minal de las m áquinas de 431 caballos y 82 céntimos, 
nos resulta á razón de una tonelada y 9/10 p o r caballo 
nominal.

5.® El vapor no tiene más cámaras que una para  pa
sajeros de prim era clase, en la que pueden alo jar m uy 
cómodamente 44 personas, estando provista d e  todo l o - 
necesario para el servicio tanto de camas como d e  m esa. 
Dicha cámara ocupa la parte del sollado de popa , q u e 
dando por lo tanto completamente libre y despejado el 
sollado tanto en el centro como en la proa del buque.

6.® El vapor se halla provisto de las piezas de respe
to tanto de arboladura como de m áquinas, téniectdo ade
más, el necesario núm ero de embarcaciones m enores en 
muy buen estado y proporcionadas al tam año deA buque.

Se encuentra provisto del núm ero de calabrotes y 
aparejos necesarios para su arco, tiene tres ancl«<s y tres 
cadenas proporcionadas al tamaño del buque, dos cabres
tantes de fierro , uno á proa para elevar y o tro  á popa 
para los demás usos del buque.

Hay además sobre cubierta uno en el tercio de proa 
y otra en el de popa; dos molinetes de vapor com su  cal
dera independiente de las de las m áquinas, y t r e s  bom 
bas para achique en m uy buen estado.

Hay 41 algibes de fierro con una capacidad d e  84.630 
cuartillos y está además provista su máquina d e un  con
densador capaz de sum inistrar el agua necesaria para los 
usos ordinarios. Tiene igualmente todas las c a rta s  é in s
trum entos necesarios para las urgencias de las navega
ciones que debe em prender.

Pe la comparación del tamaño del buque con. la fuer
za nominal de las máquinas, la comisión cree q u e  estas 
desarrollan la fuerza capaz de im prim ir al buqiue la su 
ficiente velocidad para que con derrotas bien d irig idas y 
en circunstancias ordinarias haga el servicio d en tro  de 
los límites de tiempo que se señala en la condicmon 13.

Los fondos del vapor no han podido recono cerse en 
d ique , pues no hay en el arsenal en la actualidad n in 
guno capaz de contenerlo á causa de su m ucha eslora.

El unido estado manifiesta los resultados de las expe
riencias hechas en  el m ar con el indicado vapcür.

Estado de las experiencias hechas á bordo del vapor Congreso el dia 14 de Junio de 1862.
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Desde las diez horas y  tres m ín a lo s  hasta 
las diez horas y doce m inutos estu v im o s parados 
con el objeto de apretar los tornillos d e  uno de 
los cojinetes d é la  m áquina de popa. Poi* esta r a 
zón se  cuenta recorrida la distancia de 2 3  m illas 
en una hora y  46  m inutos, en vez de ucia hora y 
5 3  m inutos que aparece por el estado.

NOTAS.

4. Aunque salim os á las 9 horas y 15 minutos, las experiencias no empezaron hasta las 9 horas v 51 m inutos, hora en que fuera de la canal nos situamos con la farola de Cádiz. Desde las 41 horas y 53 m inutos hastas las 42 horas y  30  m inutos navegamos con los cangrejos m ayor y trin-

a  » r i  . ;  i  5°ques. Rn este tiempo echam os por dos veces la corredera, y nos dió el andar de 13 millas 4 décimos. . ... ,  a *  i* m A m iin i  dA r»nn» í  a s  calderas p r o -  
2. Durante todo el tiempo de las experiencias , tanto las calderas como las máquinas, han funcionado con regularidad , y  sin  otro entorpecim iento que el haber tenido que parar durante 9 m inutos con el objeto de apretar los tornillos de un cojinete de 1 q p p • 
o » sin  gran trabajo por parte de los fogoneros, la cantidad de vapor suficiente para el consum o de las máquinas.
1 • Tte h  L i a r  con f e \ . i s la  de  Cuba y Santo Domingo tiene el hélice por la cara de popa del timón: su  gobierno ha sido bueno.

P a r r a d  j 31108 cl u e  manifiesta el estado, se halla ya deducido el 32 por 100  por efecto de rozamientos &c. El curso ó golpe del pistón es de cuatro p iés. 
rraca w  d¿ Jumo de 4862.=R afaél María de Arias.=*Juan Bautista T opete.=Juan García de L om as.=  José R. de Santa C ruz.= E s copia.«=IIay dos rúbricas.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R EL M IN ISTERIO
DE MARINA.

Julio 4. Nombrando Comandante de la fragata pon ton 
Perla, estacionada en Fernando Póo, al Teniente de navio 
D. Francisco de Paula Súnico.

Id. 5. Suspendiendo la concesión del retiro solicitado 
por el Alférez de navio D. Zoilo Zenon Zalabardo v P as- 
tnr-,ien alef}cion ^ q«e la enfermedad que padece fué con- 
á borÜoe H«eLSerT,?i0 Jduran,e su v ' ai e de Cádiz á Manila
nueva licen rif0! 6 8uerra Animosa . Y concediéndole 

i por se,s meses para ver si durante dicho
plazo logra su restablecimiento:

LL id. Nombrando facultativo del astillero de Ferrol
A rm iS ^n  r te ? cuerP° de Sanidad m ilitar de la Armada D. Marcelino Astray de Caneda.

Id. id. Disponiendo quede limitado á tres años la du 
ración del mando del apostadero de Filipinas.
e • -inoi^c i ando para el desempeño de servicios
deCf r ^ » f n np ei  “ P° Stade^° d e  la Habana 4 'os C apitanes
ro  v MaríinB,  n G<?nza,ez, V Va'er>o y D. Juan Caabei - 
ro  y Martínez, disponiendo al propio tiempo que los de la
misma clase D. Antonio Maymó y Roig y D. Zoilo S an- 
dé la  ! f . ÍZ pafen/  «ncar8arse respectivamente
de la PUt ri° i  ? Ferro1 y Primera Ayudantía

Id id r ñ n ^ " “ í! ? departamento de Cartagena, 
al dé frén. i  j len, i a 8 raduac¡on de Alférez de navio
íos reeomenHaWa °  D‘ A8ustin Esco,ano y Antelo por
de h f A v S f ^ J « * v , o í o s  que prestó en el desempeño
en Duertna d‘St,r,t0S, de Lla>nes y R'vadelella,? debieron la salvación buques y tr ip u -
d ic ia l v  d ? a ^ ® rt8 A posiciones y auxüios de dicho 

Real decreto H I T * "  61 "*■ ’ 3 * *
Id. td. Nombrando para el mando del distrito exceD- 

eá°U d .  8 n T  a® Sanlia8°r de Cuba al Capitán de ñ a 
ta ™ !?  £  u C®ia de l!ese1rVK,D- Eduardo Koh'ón y Rapela para el de la provincia de Nuevitas, que este deja vacan-

t e , al de igual graduación D. Antonio Maymó y Labusta, 
y para la segunda Comandancia de la provincia de Ca
narias, que este últim o desem peña, al de la misma clase 
D. Cárlos Mac-Mahon y Santiago.

Id. id. Resolviendo que se aum ente la dotación del va
por Piles con cuatro m arineros ordinarios y cuatro g ru 
metes , á fin de que con estas plazas pueda tripu la rle ' el 
falucho Carmen, que fué del resguardo , para que auxilie 
los trabajos de la comisión hidrográfica que aquel des
empeña.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  E L  M IN ISTER IO
DE LA GUERRA.

Caballería.
27 Junio 1862. Al Director general. — Concediendo 

Real Ucencia al Coronel D. José de los Reyes y Mesa.
Al mismo.—Id. próroga al Alférez D. José Otamendi.
Al mismo.—Id. id. al A yudante D. Juan Flores.
Al mismo.—Confiriendo empleo de Capitán por a n ti

güedad al Teniente D. Mariano Manzano.
Al mismo.—Id. id. el de Comandante al Capitán Don 

Cristóbal Ramos.
Cruces.

Id, id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina.—Concediendo pensión en la sencilla de San 
Hermenegildo á D. Antonio Ruiz Mateos, D. Francisco del 
Pu lgar y  D. Benito U rrutia y Blanco.

Al mismo.—Id. id. en la placa á D. Dionisio de Basse- 
court.

Al mismo.—Id. id. en  la gren cruz á D. Alonso Luis 
de Sierra.

Cuba.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Destinando 

en su  mismo empleo al ejército de Cuba al Teniente Don 
Miguel Fernandez y Sotomayor.

Al Capitán general de Cuba.—Concediendo premio de 
constancia á varios individuos de tropa.

Al mismo.—Autorizando la comisión conferida al C o
ronel D. Manuel Cortázar.

Al de Granada.—Concediendo licencia al Capitán de 
milicias D. Manuel Rubio y Velazquez.

Al Capitán general de Puerto-Rico.—Nombrando Ayu
dante de Campo al Capitán D. José López Borreguero.

Al de Santo Domingo.— Aprobando el nom bram iento 
deJefe del presidio de Samaná en favor de D. Guillermo 
Vives y Olter.

Al Director general de Administración m ilitar.— Dis
poniendo que el Oficial primero , D. Felipe A ta u ri, cu 
bra una plaza de plantilla de Administración m ilitar pa
ra Puerto-Rico.

Al mismo.—Concediendo perm uta de destinos al Ofi
cial segundo para Cuba D. Eduardo Santarrom ana y  el 
tercero de la Península D. Joaquín Cánovas y Martínez.

Al Capitán general de Puerto-R ico.—Concediendo pre
mio de constancia al sargento segundo Ramón Gil y S er
rano.

Al de Castilla la Nueva.— Concediendo Real licencia 
al Coronel D. Antonio Puig.

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Administración m ili

tar.—Negando Real licencia al Mayor D. Felipe Suárez 
Vigil.

Al mismo.—Concediendo el pase á Filipinas con as
censo al Oficial prim ero D. Cárlos Vera y Carlés.

Infantería.
28 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Coronel D. Juan García y Torres.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Mariano Rodríguez de Ve

ra  y  Salinas.
Al mismo.—Id. id, al prim er Comandante D. Juan So

lano y Cearrote.

Al mismo.—Id. id. al segundo D. Francisco Morell y 
Pons.

Al mismo.—Id. al C apitán D. Guillermo Sureda y 
Martínez.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Vicente Martínez y 
Bernal.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Tixé y Barba.
Al mismo.—Id. relief al Teniente D. Ricardo Huguet 

y Villar.
Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente D. Benigno 

Alvarez y Bugallal.
Al mismo.— Aprobando la comisión conferida para 

esta corte por dos meses al Subteniente D. Francisco Po
zo y Camacho.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Pablo González del 
Corral y León.

Caballeria.
Id. id. Al Director general.—Resolviendo que el Alfé

rez de Pavía D. Mário del Villar y Castropol pase al re 
gimiento de Farnesio.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Ascendiendo á Teniente 

Coronel con destino á la sargentía m ayor de la plaza de 
Gerona al prim er Comandante D. Casto Eguía y Zayas.

Al mismo.—Nombrando Gobernador m ilitar de la 
Puebla de Sanabria al prim er Comandante D. Patricio 
Franco.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. José López y Domínguez.
Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo la 
sencilla de San Hermenegildo á D. Manuel Dulzaides y 
Coba.

Ai de Canarias.—Id. id. á D. Juan Reyes Sánchez.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. id . á D. S e -  
veriano Rojas y Becerril.

AI mismo.—Id. id. á D. Angel Alear a z González.
Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor 

del ejército y de plazas.—Id. id. á D. Ignacio R u iz  de Lu- 
zuriaga.

Al de Caballería.—Id. id. á D. E nrique Sáinz.,
Al mismo.—Id. id. á D. Francisco Alvarez y  Rivas.
Al mismo.—Id. id. á D. José de las Fuentes y  Mari.
Al mismo.—Id. id. á D. Fernando F erra ri Iguero.
Al de Infantería.—Id. id. á D. Arsenio Acolas y Es -

plueues. «  . i
Al mismo.—Id. id. á D. Miguel Basabru y  Primo de

Rivera.
Al mismo.—Id. id. á D. Calixto Junquera y  Toral.
Al mismo.—Id. id. á D. Tomás del Porcel y  Moral.
Al mismo.—-Id. id. á D. Rafaél Jerez y Mo lina.
Al mismo.—Id. id. á D. Bruno Fariñas y P iacencia,
Al mismo.—Id. id. á D. Froilan de Castro y  Viña.
Al mismo.—Id. id. á D. Juan Porcel del M oral.
Al mismo.—Id. id. á D. Francisco García N tuñoz. .
Al mismo.—Id. id. á D. José Aparicio y M ata. ^
Al mismo.—Id. id. á D. Manuel B alcazar y Rodri-

^ Al mismo.—Id. id. á D. Pablo Cantos y  Pa llás.
Al mismo.—Id. id. á D. Eleuterio dei M azo y  R ey -

ñero. u
Al misino.—Id. id. á D. Fernando de Bec.ito y  H u-

euet.
Al m ism o.—Id. id . á D. Juan Varela y  Rail ios.
Al mismo.—Id. id. á D. V entura Moltó y Duaz.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de C u b a . — -Confirmando en  

el goce de premio de 6 rs . ai soldado José Lop ez y

Al mismo.—Concediendo licencia absoluta fal Teniente 
D. Manuel Moreno y Fromesta.



Retirados.
Id. id. Al Capitán general  de  Castilla la Nueva.— Con* 

cediendo Real licencia para  el extranjero al p rim er  Co
m andante  D. Miguel Clemente .

Al de Andalucía .—Id. id. pa ra  Puerto-Rico al Capitán 
D. Pedro Antonio  de Anioraga.

Al de Cataluña.—Negando el Real despacho qu e  soli
cita q u e  se le expida al Capitán D. José Planelias y Si
món.

Al de Castilla la Vieja.— Id. mejora de re tiro  al Tenien
te  D. Juan  del Castillo y Dupper.

Monte p ió .
Id. id. Al Director general de Administración m il i 

tar.— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Tomasa 
Estér.

Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— Conce
diendo  pensión á María Ana Yila.

Al Sr. Ministro de la G uerra  y U ltram ar.— Id. id. á 
Doña Manuela García y Ubach.

Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y  Ma
r ina .—Negando pensión á Rosa Pedrá  y Ginesta.

Al mismo.— Negando opcion á los beneficios del m onte  
pió mili tar á la esposa del segundo Comandante D. To
m ás  Garnacho.

Al mismo.—Resolviendo que se entienda sin  opcion á 
los beneficios del monte pió mili tar el permiso concedido 
p a ra  casarse al Oficial tercero de Administración mili tar 
D. Juan  Ecbenique.

Infantería.
30 id. Al Director general.— Concediendo próroga al 

Capitán D. Eduardo  Gelabert y Verd.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Pedro Copariego.
Al m ism o.—Id. id. a l  idU D. Isidro Lloica y  Palo

mero.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Rafaél Vázquez Segade.
Al mismo.— Id. id. al id, D. Nicolás Pastor y Albus- 

cech.
Al mismo.— Id. Real licencia al Capitán D. Valenlin  

Zavala.
Al mismo.— Id. id. a l  id. D. Eduardo González y 

Ferrer .
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Mediavilla y  Nuñez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Salvador Laguna Ruiz de 

Azagra.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Rafaél Amat y Za- 

r imi.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Rodríguez y  Diaz.
Al mismo.—Id. id. al id* D. Luis Bonanza y  Soler.
Ai mismo.— Id. id. al id. D. Hermenegildo Ripoll y 

Martínez. .
Al mismo.—Id. id. al id. D. Salvador Sánchez y  

García.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Rufino Perez y  Feijóo.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real l icen

cia al Teniente D. Juan  Mac-Crohon y Barutell.
Administración militar.

Id. id. Al Director general.— Concediendo Real l ic en 
cia al Oficial p rim ero  D. Rafaél Calvo de la Reguera.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Galicia.—Concediendo 

permiso para reedificar u n a  casa á D. Manuel González y  
Yalcárcei.

Al mismo.—Id. para constru ir  dos casas á D. Francis-  
co Barisa.

Al mismo.— Id. id. ocho á D. Luis  I rum bir i .
Al mismo.—Id. id. una á D. Manuel Giran.
Al mismo.—Id. id. cua tro  á D. Francisco Barcia.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo la gran  cruz de San Hermenegildo á D. José Le- 
m ery  é Ibarrola.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. la sencilla de id. á 
D. Luis Cánovas y Bouza.

Al Capitán general de Cuba.— Id. id. á D. Antonio 
García Riveros.

Al de Valencia.—Id. id. á D. Joaquín  Lloráis y Bayer.
Al Director general de Infantería.— Id. id. á D. Jacinto 

Gascón y Cuartas.
Al de Caballería.—Id. id. á D. Mariano Mendicuti y  Suarez.

Retirados.
Id. id. Al Director genera l  de Infantería.— Concedien

do abono de haberes atrasados al soldado A nton io  Con-  
ticio y Veciana.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. relief en 
la pensión de la c ruz  de María Isabel Luisa al cabo pri
m ero  D. Miguel Quintana.

Al mismo.— Id. mejora de retiro al id. Francisco Borja García.
Al mismo.— Id. p rem io  de constancia al id. Francisco Borja García.
Al mismo.— N egando la vuelta al servicio activo al 

sargen to  prim ero  Francisco Ortiz Fernandez.
Al Capitán general de Andalucía ,— Concediendo a b o 

no de retiro al soldado Francisco Alvarez.
Al mismo.—Id. relief en la pensión de la c ruz  de María 

Isabel Luisa al cabo segundo Alonso San Pedro y Berros.
Al de C a ta lu ña .— Id. id. al cabo prim ero  José Canudas y Barniol.
AI de Castilla la Vieja.— Id. id. a l  cabo segundo  Manuel Prada Pablo.
Al de Granada.— Negando la cruz de San F e rn a n d o  al 

sargento prim ero  D. Ramón de Ponte.
Monte pió.

Id. id. Al Secretario del T ribunal S uprem o de G uerra  
y  Marina.— Concediendo pensión á Doña María de los Dolores Mujica y Virbe.

Al mismo.— Id. á Doña María Josefa Torquemada.
Al mismo.— Id. á Doña Isabel Cearrá y Romá.
Al mismo.—Id. á Doña Ramona Boquet y Kennedes.
Al mismo.— Id. á Doña Josefa Fernandez de la P ra -  dilla.
Al mismo.—Id. á Doña Teresa Vidal y Bausilí.
Al m ismo.—Id. á Doña Bernardina Llopiz y F e rre r .
Al mismo.— Id. á Doña Nicomedes Ripoll y  Marquesta.
AI mismo.— Id. á  Doña Juana  Manzano y  Saeoz.
Al mismo.— Id. á Doña María de la Concepción Saupee 

y  Semperlegui.
Al mismo.— Id. á Doña Dominica Castro y  Torner.
Al mismo.—Id. á Doña Elisa Ramírez y Romero.
Al mismo.— Id. á Doña Francisca Artecona y  F e rn a n dez de Rávago.
Al mismo.— Concediendo las dos pagas de tocas á Do

ña Juana  Bengochea y Echeandia.
Al mismo.—Id. á Doña Felipa Montero y Diaz.
Al mismo.—Id. á Doña Manuela Aleu y Romero.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Angeles Toledano y  Jiménez.

Infantería.
1.9 Julio. Al Director general.— Concediendo Real li

cencia al Teniente D. José Martínez y Pardo.
Al mismo.— Id. id. á D. Luis Huertas y  Bustos.
Al mismo.— Id. id. á D. Joaquín Mendez Novo.
Al mismo.— Id. id. á D. José Anglada y Calveto.
Al mismo.—Id. id. á D. Juan  Jerez y  García.
Al mismo.— Id. id. á D. José de Gamboa y Sanz.
Al mismo.— Id. id. á D. Cristóbal Rafols y  Malató.

Al mismo.— Id. al Subteniente D. Román López Villa- luenga.
At misino.— Id. id. á D. Juan  Martinez Alonso.
Al mismo.—Id. id. á D. Juan  Mantilla de los Ríos.
Al mismo.—Id. id. á D. Manuel Cases y Tord.
Al mismo.—Id. id. á D. José de la Sierra Teijeiro.
Al misino.—Id. id. á D. Cipriano Robles y Zarranza.
Al mismo.— Id. id. á D. Nicolás Kayser y  Villa.
Al mismo.— Id. id. á D. Ramón Jiménez y Viaino.
Al mismo.— Id. id. á D. Salvador Edo y Cortés.
Al mismo.—Resolviendo que  el Teniente Coronel Don 

Julián Frias pase al regimiento de Almansa , y el de igual 
clase D. Dionisio Mazorra al da Galicia , y el de reemplazo 
D. Anaclelo Pardo y Zúñiga al Fijo de Ceuta.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Subteniente 
D. Cárlos Chambo.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo v en ir  a la 

Pen ínsu la  al Teniente en  la isla de Santo  Domingo D. Ri
cardo Cordon.

Al mismo.—Colocando en  Farnesio al Capitán D. Gre
gorio Martin.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Teniente Don 
José Orti Armengol.

Al mismo;—Id. id. al Capitán D. José Morales.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. id. al 

Teniente Coronel D. Eduardo de Sada ,  Marqués de C am 
po Real.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.— Disponiendo la variación 

de destinos de los Capitanes D. Belisardo Pumpido y  F lo 
res  y  D. Antonio Olarte  y  Montimo.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Rehabilitando á D. Juan  

Ossorio y  Mallen, T en ien te ,  para  presentarse á su f r i r  
exám en pana que  se fije su  u lterior  situación.

Al mismo.— Concediendo premio de constancia al cabo 
segundo Pedro Callós Fach.

Al mismo.—Id. id. al ca rab inero  José Teseira Ber
rocal,

Al mismo.—Id. id. al id. León Martinez Pascual.
Al mismo.— Id. id. al id. Estéban Mérida y López.
Al mismo.—Desestimando la instancia del Teniente 

D. Luis  Calero y  Sermens pidiendo m ayor  antigüedad.
Sanidad militar.

Id. id. Al Capitán general de Santo Domingo,—Apro
bando  la separación del servicio del practicante D. Ense
bio Potestad.

 ̂Al Director general de Sanidad militar.— N om brando  
Médico provisional á D. Antonio Frean.

Al Capitán general de Santo  Domingo.— Nombrando 
practicante del hospital de Azúa en Santo Domingo á Don 
Ricardo Navas.

Al Director general de Sanidad m i l i t a r .—Concediendo 
Real licencia al p r im er  A yudante  médico D. Juan  Nuñez 
y Rodríguez.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense .— Con

cediendo Real licencia al Capellán D. Ju an  Nuñez y Ro
dríguez.

Cruces.
Id. id. Al Director general de In fan te ría .— Declaran

do antigüedad en la sencilla de San Hermenegildo  á Don 
Rafaél Galerb y Fernandez.

Cuba.
Id. id. Al Gapitan general  de  Santo Domingo.— Dispo

niendo que los Jefes y  Oficiales del escuadrón  de Santo 
Domingo formen par te  dé la escala de los de caballería  
del ejército de Cuba.

Al Director general de Infantería .— Concediendo el 
pase al ejército de Cuba al Teniente D. José Bernat y  
Tárrega.

Infantería.
2 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo Real licencia al Coronel D. Antonio Oñate y  
Sistemes.

Al Director general de Infantería .— Id. id. al id. Don 
Mariano Socias y Lledó.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Rafaél Paz y T a -  
marid.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Jacobo Herrero y Zarra-  
cina.

Al mismo.—Id. id. al T eniente D. Bonifacio Tornero  y  
López.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Francisco Perea y Pa
ladea.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Serafín Escudero  y Sola.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Ramón Diaz Crespo.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Mariano Mejía Carta

gena.
Al mismo.— Id. id. al Subteniente  D. Santiago Rubio 

y  Maturana.
Al mismo.—Id. abono de tiempo al segundo Coman

dante D. Andrés Teruel y Barnuevo.
Al mismo.— Id. Real licencia al Teniente D. Victoria

no Mendiguren.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo Real licen
cia al Celador de fortificación de segunda clase D. Adrián 
Estevez y  Berna!.

Al mismo.— Id. volver al arm a de infantería al S u b 
teniente agregado al segundo regimiento de ingenieros Don 
Nicasio Brañacova y Castañeda.

Al mismo.—Id. Real licencia al Teniente  de in fantería  
agregado á ingenieros D. José Becerra y Bell.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Confiriendo el empleo de 

Sargento m ayor de la plaza de Gerona al p rim er  Coman
dante D. Casto Eguía.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.— Apro

bando una propuesta de premios de constancia de 11 in 
dividuos del cuerpo.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo la ju b i la 

ción al Comisario de segunda clase D. Juan  Fernandez 
Gamboa.

Al mismo.—Desestimando una instancia del Comisario 
D. Jacinto-Aguado pidiendo mejora de antigüedad.

Al mismo.— Negando la vuelta al cuerpo á D. V alen
tín Ayllon.

Al mismo.— Nombrando encargado de efectos del p a r 
q u e  de Segovia al Oficial segundo D. Gervasio Garzaran 
y  Olallo.

Juzgados.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo nneva próroga al Relator Don 
Ventura Cárcamo.

Artillería.
3 id. Al Director general.— Concediendo Real licencia 

al Teniente  Coronel D. Cosme de Teresa.
Al mismo.— Id. id. al Capitán D. José Gil de León.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo el 

empleo de Coronel de infantería  al Teniente Coronel de 
ingenieros D. Antonio Montenegro y GuitoflÉf.

Al mismo.— Resolviendo que quede en  Cuba de Co
m andan te  el Gapitan comisionado en Méjico D. Antonio 
Villalon.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licencia 

al Oficial p rim ero  D. Antonio Urgellés y  Roque.
Sanidad militar.

Id. id. Al Director general.—Aprobando la baja del 
practicante de Fe rnando  Póo D. José Llovet.

Al Gobernador de Fernando Póo.— Resolviendo se ex
pida la licencia absoluta al practicante D. Joaquín Berian 
y Romero.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo la 

sencilla de San Hermenegildo á D. Antonio  García R i-  
vero.

AI Director general de los cuerpos de Estado Ma
yor.— Declarando antigüedad en  id. á D. Juan  G uin ter  y 
Berlunga.

Al Gapitan general de Andalucía .—Id. id. á D. Gerva
sio Ruiz de Córdoba.

Retirados.
Id. id. A! Director general de Infantería .— Concedien

do retiro  al segundo Comandante D. Eduardo de Silva y 
Unzue.

Al mismo.— Id. id. al p r im er  Comandante D. José de 
Quesada.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Joaquín  Huertas y López.
Al mismo.— Id. id al id. D. Manuel Gutiérrez y Saenz.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Pedro Reixa del 

Manzano.
Al mismo.—Id. id. al segundo 'Comandante D. Rafaél 

Buchoa y Alegre.
Al mismo.— Id id. á D. Gonzalo Triviño.
Al mismo.— Id. id. al tam bor m ayor  Jo3é Nolla.
Al mismo.—Id. id. al soldado José María de Castro y 

Novoa.
Al mismo.— Id. al id. Vicente Mira Segura.
Al mismo.— Id, id. al id. Marcelino Diaz Villada.
Al mismo.— Id. id. al id. José González Rosado.
Al mismo.— Id. id. al id. Ignacio Rodríguez.
Al de Caballería.— Id. id. al Capitán D. Francisco Ro

bles.
Al Capitán general de Granada.— Id. id. al Subten ien

te D. Miguel Alvarez.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al cara

binero  Antonio Andrés García.
Monte pió.

Id. id. Al Secretario del T rib un a l  Supremo de Guerra 
y Marina.— Trasmitiendo á Doña Catalina V D. Tomás 
Aguiló y Villaseñor la pensión que disfrutó su madre.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concedien
do á la Condesa de Cartagena dos meses de licencia para 
pasa r  al extranjero.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte  de Madrid, á 27 de Junio de 1862, 

en  los autos que  penden ante Nos, en virtud de recurso 
de casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Huesca, y en  la Sala p r im era  de la Real Audiencia de 
Zaragoza por  el Conde de Robres, Barón de Sangarren, con 
D. Cosme Rufas sobre aprovechamiento de aguas é in d em 
nización de perjuicios:

Resultando q ue  D. Pedro Mendoza, Señor de la Baro
nía de Sangarren, los vecinos de la misma y los pueblos 
llamados de la R ibera , G r a ñ e n , A lm u n ie n te , Baibúes y 
Torres de Baibúes comprometieron en árbitros a rb itra-  
dores amigables componedores las cuestiones que tenian, 
y especialmente la del azud ó presa que en el rio Fiumen 
habia  construido el primero para aprovechar  sus aguas 
en el riego de las t ie rras  que poseía en dicho pueblo de 
S a n g a r re n :

Resultando que dichos Jueces árbitros d ic taron  s e n 
tencia en 3 de Octubre de 1482 que consintieron los i n 
teresados declarando que el Señor y el Concejo y Univer
sidad del lugar de Sangarren estaban obligados á dar  y  
poner con tinuam ente  en la acequia de los pueblos de la 
ribera ,  bajo pena de 60 ducados, una molada de agua si 
en el rio viniese la suficiente para ello, y que  por su parte  
los pueblos quedaban obligados á pagar desde luego al 
Barón 3.000 sueldos jaqueses y 60 sueldos y dos pares 
de gallinas cada año: que los reparos que ocurrieran  en 
el azud construido por el Barón serian de cuenta  de a m 
bas partes; y que atendiendo á que  los de la r ibera  p re 
tendían haber tenido en los tiempos pasados un  azud en 
el término de Sangarren, les reservaban  su derecho sobre 
é l ,  si la otra  parte  dejaba de cum plir  lo mandado y no 
podían util izarse del a g u a ,  mas no en otro caso; pues 
cumpliendo el Barón y el Concejo de Sangarren  no po
drían aquellos hacer ó reconstruir  su a z u d ,  au n  cuando 
así se declarase por sentencia ó justicia :

Resultando que en 15 de Octubre de 1827 el Conde de 
Robres,  Barón de Sang arren ,  y los pueblos de la r ibera 
otorgaron u n  convenio ó concordia , por la que  de
jando sin  valor ni efecto, en cuanto fuesen contrarias á 
la misma, todas las escri turas  de compromiso otorgadas 
entre las mismas partes sobre el modo de usar las aguas 
de riego que se tomaban en el azud construido en  el rio 
Flumen por D. Pedro Mendoza, pactaron, en tre  otros par 
t icu lares ,  que el Conde de Robres, Barón de Sangarren, 
se obligaba á dar  á los cuatro pueblos de la ribera una 
muela de agua para regar  sus heredades y términos, 
s iempre que trajese la suficiente el rio F lumen y pudiera 
tomarse en su  azud, y  esto en los dias nó reservados por 
él para sus  heredades y las de los vecinos y terratenientes 
de Sangarren  :

Resultando que habiendo construido D. Cosme Rufas 
vecino de Torres de Barbúes,  un  mólino har inero  en t é r 
mino de dicho pueb lo ,  sób e l a  acequia que  pertenece á 
los de la r ibera por donde pasa la muela de agua sobred i
cha , dis tante una legua de otro propio del Barón de San
g a r r e n , presentó  este demanda en 19 de Julio de 1859, 
con la solicitud de que se declarase en su  fuerza y vigor 
la capitulación y concordia de 15 ele Octubre de 1827, es
pecialmente su pacto primero, y se condenase á D. Cosme 
Rufás á que se abstuviera de dar  movimiento á su  m o
lino nuevo con las aguas del azud de propiedad del ex p o 
nen te  , á la indemnización de Iodos los perjuicios q u e  le 
habia ocasionado y en las cestas,  alegando al efecto que 
la muela de agua se concedió á los pueblos de la ribera 
para regar  sus heredades, y por consiguiente que deb ién
dose entender y observar  los pactos según están escritos, 
no podían aquellos hacer otro uso de dicha a g u a , como 
lo habia verificado Rufás al utilizarla para su m olino ,  en 
perjuicio del que tenia el exponente ,  cuyos productos 
habían  disminuido:

Resultando que el demandado contradijo esa solicitud 
exponiendo sustancialmente que los pueblos de la ribera 
no adqu ir ie ron  la muela de agua por donación del Barón, 
sino que se les adjudicó para que como dueños la utiliza
sen, según les conviniera , en v ir tud del derecho que p re 
tendían  tener  al aprovechamiento  de las aguas del rio Flu- 
raen , como el Barón podia disponer l ibremente de la res
tante, toda vez que ni la sentencia arbitral de 1482 ni la 
concordia de 1827 contenían pacto a lguno proh ib i t ivo  de 
que dichos pueblos pudieran  hacer de la muela de agua 
cualquier otro uso que no fuera el de riego:

Resultando que recibido el pleito á p rueba , h ic ieron  
las partes las que estimaron á su propósito ,  y  el Juez de 
prim era  instancia dictó sentencia en 24 de Mayo de 1860, 
que  revocó la Sala prim era de la Audiencia de Zaragoza 
en 14 de Diciembre del mismo año , absolviendo á Don 
Cosme Rufás de la demanda del Conde;

Y resultando que este in terpuso contra dicho fallo r e 
curso  de casación por ser contrario en su juicio á la 
ley 1.a , tít. 1.°, lib. 10 de la Novísima Recopilación, pues
to que se declaraba que los pueblos de la ribera se obli
garon á no hacer otro uso que el que se pació :

A la observancia 16 de ftde instrum entorum , que orde
na al Juez debe estar siempre y juzgar por la carta ó e s 
cr i tu ra  y según lo que en ella se contiene:

Al sabido y constante principio de la legislación foral 
standum  est chartce, doctrina legal sancionada en dicha 
observancia 16; en la 24 de probationibus faciendis cum  
chartce, y en la 1.a de Egno vulnéralo , y ’ además a d 
mitida sin excepción alguna como jurisprudencia  c o r r ien 
te en aquel T ribunal super ior  :

A la notoria regla de interpretación consignada en los 
Códigos romanos, y admitida también por !a ju r isp ru d e n 
cia de los T ribuna les ,  según la cu a l ,  «cualesquiera que 
sean los términos de los contratos, no se extenderán  á 
más cosas que las que quisieron los co n tra tan tes ,  cuva 
voluntad ha de constar necesariamente por su expresión:»

AI principio ó doctrina de que «cuando la ley ó el fuero 
no distinguen, no se debe distinguir;» principio consignada 
además en las observancias 7.a y 18 de Donationibus, ba
jo  cuyo concepto han  quedado infringidas ;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palac io:

Considerando que el único objeto que el Conde de Ro
bres y los pueblos de la ribera de Sangarren se p ro p u 
sieron al someterse al laudo arbitral de 3 de Diciembre 
de 1482, fué transig ir  los pleitos y diferencias que en 
ellos mediaban con motivo del derecho que los últimos 
pretendían tener á reconstruir el antiguo azud por d on 
de en otro tiempo recogían y conducían á sus campos las 
aguas del rio  Flumen:

Considerando que la concesión de una muela de agua 
que por virtud de dicho laudo se hizo á los pueblos, no 
fué una gracia espontánea por parte del Conde, sino la 
compensación de aquel derecho, que todavía se les r e s e r 
vó para el caso de que el Conde dejase de cumplirles lo 
prometido:

Considerando que la concordia que en tre  las mismas 
partes se celebró en 15 de Octubre de 1827, motivada por 
los abusos que se cometían por los Regentes del Conde de 
Sangarren y los pueblos de la r ibe ra ,  se limitó precisa
mente á evitar  dichos abusosy  arreglar  la manera en que 
debia hacerse la limpia de la acequia por donde discur
r ían las aguas, sin  que en la esc ri tu ra  se tratase y es ta 
bleciera cosa alguna que pudiese afectar á los derechoí 
consignados en el laudo de 1 482:

Considerando que en n inguno de ambos documentos, 
se limitó á los pueblos de la r ib e r a ,  el uso y aprovecha
miento que de la muela de agua que les estaba concedida 
pudieron hacer,  por más que en ellos figure el riego de 
los campos como objeto principal á que las aguas se des
tinaban:

Considerando que es un  hecho de todos reconocido 
que además del molino levantado por D. Cosme Rufás er  
la parte más baja de la ribera se habia ya construido 
otro á mayor a l tu ra ,  sin que conste que á ello se opusie
ron ni el Conde ni los vecinos de Sangarren ;

Y considerando que por los hechos y razones expuestas 
no se ha infringido la ley del contrato , ni el princip io  do 
la legislación aragonesa standum  est chartce ni las demá< 
observancias que conspiran al misino fia y s irven de fun 
damento  al r e c u r so ,

Paliamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber  lugar á él con las costas, y devuélvanselos autos á h  
Audiencia de Zaragoza con la certificación co rrespon
diente.

Así por esta nuestra  sen tencia ,  que  se publicará er  
la Gaceta é inserta rá en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunc iam os ,  m and a
mos y  f i rm am )S .=R am on  López Vazquez.=  Sebastian 
González N and in .= G abrie l  Gemelo de Veíasco.— Pedro 
Gómez de IIermo>a— Pablo Jiménez de Pa lac io .^L au rea -  
no Rojo de N orzagaray .=V entu ra  de Coisa y Pando.

Publicación.— Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio , Mi
nistro del T ribunal Supremo de Justic ia , estándose cele
brando audiencia pública en su Sala primera el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y su  Es
cr ibano de Cámara.

Madrid 27 de Junio de 1862. ̂ D ion is io  Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 28 de Ju n io  de 1862: 
en ios autos pendientes ante Nos por recu rso  de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Bal- 
maseda y en la Sala segunda de la Real Audiencia  de 
Búr g o s , por Doña Francisca de las Bircenas,  v iu d a ,  y 
por sus hijos Doña María, Doña Antonia , Doña Juana y 
D. Joan Ortiz , con Doña María Josefa Gorrita , también 
v iuda,  y sus hijos D. José, D. Martin , Doña L aureana  y 
Doña Anselma H ernández , sobre reclamación de bienes:

Resultando que D. Martin de los Heros , dueño por tí
tulo de compra de una seve de castañiza, sita en el C on
cejo de Z a l la , otorgó testamento en esia corte  en 21 de 
Marzo de 1854, en el que nom bró  por sus herederos 
universales á Doña María Josefa G orri ta ,  su par ien ta  en 
sétimo grado civil por la línea paterna, y  ó sus hijos é 
h i j a s :

Resultando que fallecido D. Martin en el año de 1859, 
Doña Francisca de las Barcenas, prima carnal del citado 
testador, por la línea m a te r n a , y sus citados hijos, enta
blaron demanda en 19 de Mayo de 1860, en la que ale
gando, que con arreglo á las leyes ferales eran  herederos 
forzosos ex-testamento  y abintesta to, á falta de descen
dientes y ascendientes, los parientes t ronqueros  del di
funto, dentro  del cuarto grado civil, en el cual se halla
b a n ,  y  que por lo tanto la insti tución hecha en el citado 
testamento  no podia tener eficacia en cuanto  pudiera 
referirse á los bienes que  el testador habia adquirido en 
el Concejo de Z al la , pidieron se declarase nula en dicho 
e x t r e m o , y se condenase á Doña María Josefa Gorrita  y 
á sus hijos, á dejar los referidos bienes á disposición de 
los d e m a n d a n te s :

Resultando que los demandados im pugnaron  la de
m an da ,  fundados en que  la ley del fuero solo prohibía 
donar ó trasmitir  bienes raices á e x t r a ñ o s , y  que ellos 
eran parientes del testador : *

Resultando q u e ,  dictada sentencia  por el Juez de p r i 
mera instancia , que confirmó la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Burgos, en 18 de Diciembre de 1860, decla
rando nula la citada insti tución de heredero, en cuanto á 
los bienes dem andados ,  y que  estos correspondían  á ios 
demandantes , con los frutos desde la m uer te  del testador, 
in te rpusie ron  Doña María Josefa Gorrita y sus hijos re 
curso de casación, ci tando como infringidas las le^es 5.a, 
tít. 21; 13, tít. 7.°, y 3.a tít. 36 del fuero de Vizcaya; la 6 .a, 
tít. 13 de la Partida 6.a, y  el Real decreto de 16 de Mayo 
de 1835:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian G o n 
zález Nandin :

Considerando que la ley 5.a, tít. 21 del fuero de Viz
caya ,  citada en el recurso ,  dispone que testador alguno, 
que tenga descendientes ó ascendientes, pueda m andar á 
extraños más de la quinta parte de sus bienes raices : 

Considerando que la 18, tít. 20, en la que se fundó la 
demanda, y con arreglo á la cual se ha dictado la ejecu
toria , p rohíbe  las donaciones y otras mandas debienes ra i
ces á favor de ex traños , existiendo descendientes, ascendien
tes ó parientes dentro del cuarto grado :

Considerando que la cuestión, objeto del presénte re 
curso, v e r sa ,  en  consecuencia de las dqs anterioras  leyes 
sobre si han  de repu ta rse  como extraños para suceder en 
los b ienes  raíces, llamados troncales en  Vizcaya, ios p a 
rientes  del testiMiór, en grado u lte rio r  al c u a r t a :

Considerando que es u n  hecho reconocido ei? autos 
que los recurrentes  insti tuidos herederos de los bienes de 
que  se t r a ta ,  e ran  parientes  del testador en cuarto  y 
quin to  grado, según la computación canónica y el sé t i
mo y  octavo según la c i v i l :

Considerando que para  q ue  pudiera legalmente soste
nerse que los parientes en dichos grados en tran  en la 
calificación de extraños,  y  están, en  tal concepto, incapa
citados para suceder, por testamento, en  ciertos bienes, se
ria indispensable el texto claro y explícito de una ley que 
así lo declarase:

Considerando que n inguna  de las del Fuero hace s e 
mejante dec larac ión,  y que  la 18, tít. 20, ya expuesta, 
que es en la que los demandantes  fundaron su  acción, so
lo dispone que, exis tiendo descendientes, ascendientes ó 
parientes den tro  del cuarto  grado, no puedan donarse  ni 
trasm it irse  bienes raíces á extraños; disposición de la que 
no se deduce rigurosa y lógicamente, como se ha p re ten 
dido, la absoluta exclusión de los parientes en  grado u lte 
r ior  al cuarto, ni su inclusión en tre  los ex traños ,  sino 
únicamente  que á falla d é la s  tres clases de parientes que 
designa , y cuando solo aquellos ex is tan ,  puedan  las p e r 
sonas ex trañas  al testador, sucederle:

Considerando que por  meras inferencias ó deduccio
nes, especia lmente en materias más restringióles, de suyo 
que ampliables, no es lícito limitar la facultad del h o m 
b re ,  en uno de los actos de  más importancia y trascen
dencia, cual es el de la testamentificacion:

Considerando, aun el supuesto  de que fuese dudoso el 
pun to  en cuestión, que en tal caso, con arreglo á la ley 3.a, 
tít. 36 del Fuero, ha de acudirse á las generales del 
reino, y  que  la 6.a, tít. 13, Partida 6.a, en consonancia  con 
la m oderna legislación, ley que ha sido también citada 
en el recurso, extiende hasta el décimo grado la califica
ción de parientes, en oposición á extraños:

Considerando por tanto que la sentencia ha  infringi
do las disposiciones legales, en tal concepto invocadas;

Fallamos que debemos dec larar  y declaramos haber  
lugar al recurso ,  y en su v ir tud  casamos y anuíamos la 
sentencia que en 18 de Diciembre de 1860 pronunció 
la Sala segunda de la Real Audiencia de Búrgos, devol
viéndose á los recurrentes  el depósito que consti tuyeron 
para la remisión de los autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislati - a, pasan lose al 
efecto las copias n ecesa r ia s , lo p ronunciam os,  manda
mos y f i r m a m o s . R a m ó n  López Vázquez. =  Sebastian 
González N an d in .= A n te ro  de Echarri .— Gabriel Ceruelo 
de Velasco.=Joa*quin de Palma y V in u esa— Pedro Gómez 
de Hermosa.— Pablo J iménez de Palacio.

Publicación.—  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr.D. Ramón López Váz
quez, Presidente de la Sala primera del Supremo T r ib u 
nal de Justicia,celebrando audiencia pública la misma Sa
la en el dia de h oy ,  de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 28 de Junio de 1 8 S l = J u a n  de Dios Rubio.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

Mes de J unio de 1862.
E stado  de la  recaudación obtenida en el exp re sa d o  

mes p o r  franqueo  de lib ro s, im presos y  periód icos.
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La Ibe r ia ............................... ..........! . . . . . .  63
Tejado, ed i to r ............................................................................. 60
Cuesta , id..................................................   60
La Publicidad...........................................L * 57
El Libro de o ro  . .  57 ,
La Gaceta del no ta r iad o ......................................  48
H ernando, ed i to r ....................................................  42
S ierra ,  i d ...................................................................................... 42
Manual del cabo.............................. 1 . . ! . . ! ! ! * . ! . *  *. 39
Aguado, ed i to r .   ..................... . . . . 3 6
Perrone,  i d ........................  36
Villaverde, id ! ! . ! . ! !  31,50
P e rd ig u e ro , id  . . . . . . . . .  27
Revista de legislación.........................   27
Id. m in e ra  . T í
Academia de la h is to r ia  . ! 25,50
Colección de m apas ..................................   24
Biblioteca ins truc t iva  . . . . . . . . .  21
La Niñez..................................  48
Valíin, editor..................   48
Biblioteca de medicina.........................   45
La R e gen erac ión ..................................................... 42
Diccionario de m ed ic ina ......................................  42
Compañía de im presores   ...................  42
Reta m e ro , ed ito r .............................................. é . 42
Manual de a lbañilería ............................................  40,50
Diccionario histórico,............................................. 40,50
Boletín de Administración m i l i t a r .  .......... 40,50
Biblioteca devota..  ...............................................  9
La Voz de los Ayuntamientos 9
Dochao, editor.......................................................... 9
Salas, id ...............................................9
Viuda de Vázquez, i d ..........................................  7,50
Sichar , id .................................................................... 6
Sobrino, i d .................................................................................... 6
Sánchez, i d ....................................................................................6
P o u p a r , i d . ...........................   6
Alvarez, id......................................... . ' . " ! ! ! ! ! ! ! !  4,50
Mellado, id.......................  4*50
Historia o rgán ica ...................................................... . 4*50
La Veterinaria  española ...................................   3
Los Códigos de E spaña ..........................................  3
La Esperanza .   ...................................................   3
Trueva , editor........................................! . ! . ! . . ! !  3Moro, i d ...................................................................... 3
Torrecilla, i d . . ...................................................... 3
Consejos de g u e r ra .............................! . ! . ! ! . ! ! !  4,50
Galería d ra m á t ica ...................................................  4*50

Total en sellos de f ra n q u e o . . ,  4.525,50
Libros en pasta.

Las Novedades .......................................   410
Bailly y Baiilieri, editor..................     87,50
Perdiguero , i d ......................................................... 40
D u ra n ,  i d .................................................................  30
Villaverde, i d ........................................................... 30
Cebada, i d ................................................................ . 30
H ernando, id ............................................................. 25
San M artin , i d ......................................    22,50
Sánchez ,  id ................... •.............................  20
Cuesta, id ...................................................................  20
La Esperanza.....................................   20
Boletin bibliográfico. ........................................... 45
El M adrileño .......................................    45
La Niñez..............................    45
La Educac ión ...........................................................  45
G ava lda , ed i to r ...................................     10
Viuda de Vázquez, id............................................  5
Dochao, id.................................................................. 5
Oiamendi , id.............................................................  5
Alcon, i d ..................................................................... 5
Biblioteca inslruotiva............................................. 5
Id. devota....................................................................  5
A g u a d o , ed i to r .........................................................  2,50

Total en sellos de f r a n q u e o . 537, 50

Franqueo de periódicos para el extranjero.
Las N oved ad es .........................................................  4.428,56
La G a c e t a . . . ....................................   4.077,04
La A m ér ica ................................................................. 4,044
La E poca .....................................................................  902,44
La Esperanza...................................................   698
La Correspondencia de E sp añ a ........................  673,88
El Correo de España ..............................................  668
La E spaña ......................................................................   372,80
El Clamor público .......................................................   279,36
La I b e r i a ............................................................................  273,24
El Contemporáneo.....................................................  272,56
El Diario españo l ...........................................................   260,02



,  n . . „   <85,28La D isc u s ió n ...................................................    )8 0  78
La T u te la r   .....................Gaspar y Ro;g, editores ........................................
El C o n s t i t u c i o n a l .........................................................  . m, ’^
La Regeneración.................................................................. }
Mellado, ed i to r ........................................................Números sueltos...................................................... J3b,o6
La Verdad................................................*................  1
El Reino......................................................................  \ {0 f
El Pueblo............................... : ...............  ]"?>80La Gaceta de los caminos de h ie r ro ........................  10o
El Pensamiento  e sp a ñ o l ...............................................  ¿9,4 2
La Sa lvadora ................................ ............................
El Siglo m éd ico .......................   51,28
Boletín bibliográfico........................   49,60
La Revista de los caminos de h ie r r o   38,12
Id. de Obras públicas ............................................. , 26,48
El Indicador de los caminos de h i e r r o   23,68
El C’ i te ro  médico ...............    22,72
Gaceta economista..................................................   21,68
Revista m inera ..................................................................  ? !  «oLa Union.........................................................................   y
Telégrafos............................................................................  **
La España m éd ica .................................................  12,02
Monleverde, ed i to r ......................................, . . . .  8,20
Panorama u n iversa l ............................................... ?>06

Total rs. v n .....................  9.587,26
R E S U M E N .

( Por e n t r e g a s .   .......... 34.897,60
Para la Península. En rú s t ic a ............................  4.525,50

(E n  p as ta ............................  537,50
Para el ex tran jero ............................................... 9.587,26

Total ...................................  49.547,86
Madrid 30 de Junio de 1862 ==El Administrador, Es-  

téban Moreno Lopez.=El segundo Jefe, Juan  Mer y S á n 
chez.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  de la  Caja g en e ra l de D ep ó s ito s .

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesorería de esta Caja general en favor de D. Vi
cente Trasobares, dada con los núm eros  10.527 de en t r a 
da y 3.164 del registro, im portante  70.000 rs. v n . , se 
p rev iene á la persona en cuyo poder se halle, la p r e 
sente en esta Caja general,  establecida en  el edificio del 
Ministerio de Hacienda; en el concepto de que están t o 
madas todas las precauciones necesarias para que no se 
abone el depósito si no al legítimo dueño ,  quedando  in 
utilizada y de n ingún  valor ni efecto trascurr idos q u e  
sean los 30 dias, contados desde la publicación de este 
anu nc io ,  sin haberla presentado.

Madrid 2 de Julio de i8 6 2 .= E l  Director g e n e r a l , A n 
tonio de Echenique.

D irección  g e n e r a l de Obras p ú b lica s .
Habiendo aparecido equivocada la cantidad q ue  sirve 

de tipo en el siguiente anuncio de su bas ta ,  inserto en la 
Gacela de ayer,  se reproduce enmendado á continaacion:

En  virtud de lo dispuesto por Real órden de 10 de 
Jun io  último, esta Dirección general ha señalado el dia 
46 del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana,  
para la adjudicación en pública subasta de las obras  de 
nueva construcción de los seis trozos de la carre te ra  de 
segundo órden de Monturque á Priego, comprendidos 
desde la salida de Cabra hasta Priego, provincia de Córdo
b a ,  bajo el tipo de su presupuesto importante 3.522.439,23 reales.

La subasta se celebrará en  los té rm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras publicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador d é l a  p rov in c ia , hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto  modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse p reviamente como garantía 
para tomar parte  en esta subasta será de 176.000 rs. en 
dinero ó acciones de ca m in o s , ó bien en efectosde la Deu
da pública al tino que les está asignado por las respec ti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren  
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior  al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre  sus au to res ,  una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 5.000 rs. ,  quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que  no bajen de 500 rs.

Madrid 4 de Julio de 1 8 6 2 .=  El Director general de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . .  , enterado del anuncio  publica
do con fecha 4 de Julio u ltimo y de las condiciones y 
requisitos qu e  se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de nueva construcción de los seis 
trozos de la carretera de segundo órden de Monturque á 
Priego, comprendidos desde la salida de Cabra y  Prieg a, pro
vincia -de Córdoba, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ___
# ( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y  l lanamente el tipo fijado; pero advir tiendo 
que  será desechada toda propuesta en que  no se exprese 
determinadamente la can t id ad ,  escri ta en letra por la 
obr^s*  comproill8le el P ^ p o n e n te  á la ejecución de las

(Fecha y firma del proponente.)

En vir tud  de lo dispuesto por Real órden de 18 de 
Enero ultimo, esta Dirección general ha señalado el dia 
16 del próximo mes de Agosto, á las doce de su m añana 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 41 y 12 d é la  carretera de Villalva á Luarca en la 
provincia de  Lugo cuyo presupuesto asciende á ’reales vellón 831.814.41 cents.

La subasta se ce lebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el loca que ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y en Lu*o 
ante el Gobernador de la provinc ia ,  hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para  conocimiento del púb ii -  
dienter p re su pu es to > condiciones y planos correspon-

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al ad jun to  modelo, y la c a n t i 
dad que  ha de consignarse  p rev iam en te  como garan tía  
para tomar parte  en esta subasta será de 41.000 rs. en 
S w J °  0 ®?.cion©s .de cam inos ,  ó bien en efectos de la ueuda publica al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposic iones v ig en te s , v  envíos quo  no lo t u -
I f Z T  1 SU c ° ti' f cio?  en la 'Bo!¿sa el (lia an te r io r  al fijauo paia la subasta; debiendo acom pañarse  á cada 
p u e g o e l  documento  que ac red i te  h aber  realizado el de
posito  del modo q u e  previene la referida ins trucc ión .
i ^ u a i V i e ^ n o  !  r.es.u ltasen  dos 6 más Proposiciones ?-o-f drai’-u n |c»mente  en tre  sus  a u to r e s , una  
ú K i i  i ,Clon ? bierta  e« los té rm inos  prescri tos  porcitada instrucc ión,  siendo la primera iue>ora Dor lo 
menos (le 1.000 rs.. quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 500 rs.
Obras públicas6. Tomás^de S r ” ?.' DíreCt° r 8<meral de

Modelo de proposición,

requisitos que  se exigen para la adjudicación en pública
Ho vSu I -aSr S de los trozos 11 y ' “2 de la carretera f i n n n ?  a J rc,a > se compromete á tomar á su car~o

™ nSlrucC,Ion d e '? s. misí™ s ,  con estric ta  sujeción °á  los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad

ran(toq í L lavPí ? P°SÍCÍOnr qU,e Se híl- a - admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; paro advirtiendn
3 “  S6!- desechada toda propuesta en que  no se exprese 
determinadamente la can t idad ,  escrita en letra nnr Usai——01

(Fecha y firma del proponente]. 

Noviembre últimol0« d,ÍSPi?e3to P° r Real órden de '3  de

É ’f c S K  A r é S1 Ion 2g082 472 33 ’ CUX° P r e p u e s to  es de reales ve
la instrucctoii de ?8 S t z o  fe  ‘T * 1* *  *°*

cal que ocupa el Ministerio de Fomento , y en  Segovia 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en^ám - 
bos puntos de manifiesto , para conocimiento del púb li 
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la ca n 
tidad que ha de consignarse préviam ente  como garantía  
para tomar parte en esta subasta será de 104.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en  efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu v ie 
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior  al fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, ún icam ente  entre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los té rminos prescritos por 
la citada instrucc ión ,  siendo la prim era  mejora por lo m é
nos de 2.000 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 7 de Julio de 1862 =  El Director genera l  de 
Obras públicas, Tomás de ¡barróla .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ................ , enterado del anuncio

publicado con fecha 7 de Julio últ im o, y de las co n d i
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 4.°, 6.a y  7.° de 
la carretera de Segovia á Arévalo, se compromete á to
m ar  á su cargo la construcción de las m is m a s , con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,  
por k» cantidad d e .........

(Aquí la proposición que  se- haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete  el proponente á la ejecución de las obras ) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo d ispuesto por Real órden de 22 de 
Enero  de 1862, esta Dirección general ha señalado el dia 
16 del próximo mes de Agosto , á las doce de su mañana,  
para la adjudicación en pública subasta de las obras  de 
la carretera de segundo órden de Búrgos á Logroño por 
Belorado, Santo  Domingo y Nájera, en la parte com p ren 
dida en la provincia de Búrgos, cuyo presupuesto total 
asciende á 4.405.738,69 rs.

La subasta se celebrará en los té rm inos  preven idos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en  esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que  ocupa el Ministerio de Fomento, y en Búrgos 
ante el Gobernador de la p rov inc ia ,  hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente al ad junto  modelo , y  la can t i 
dad que ha de consignarse préviamente  como garantía  
para tom ar  parte en esta subasta será de 220.250 rs.  en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res 
pectivas disposiciones v igentes, y  e*i los que  no lo tuv ie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an te rior  al fi
jado para  la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber  realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más preposiciones 
iguales se celebrará ,  ún icam ente  en tre  sus au to res ,  una  
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in s trucc ión ,  siendo la p rim era  mejora por lo 
ménos de 5.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 4 de Julio de 1862. = E 1  Director general de 
Obras públicas,  Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publica

do con fecha 4 de Julio último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de segundo órden de 
Búrgos á Logroño por Belorado, Santo Domingo y Nájera, 
en la parte  comprendida en la provincia de Burgos, se 
compromete á tomar á su cargo la c o n s t ru c c ió n 'd e  las 
m ism as ,  con estricta sujeción á ios expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me 
jorando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que rio se exprese 
determinadamente la can t idad ,  escri ta en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 16 del próximo 
mes de Agosto, á las doce de su m a ñ a n a , para la ad ju d i
cación en pública subasta de las obras de reconstrucción 
del puente de Peñafie!, en la carretera de Valladolid á So
ria, cuyo presupuesto es de rs. vn. 606.714,01.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 13 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F o m e n to , y  en Valladolid 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám- 
bos puntos de manifiesto , para  conocimiento del públi 
co, el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can t i
dad que  ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar par te  en ésta subasta será de 30.300 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en  efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por  las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que  no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en  la Bolsa el dia an terior  al fi
jado para la subas ta ;  debiendo acom pañarse á cada plie
go el documento que  acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , ún icam ente  en tre  sus autores, 
una  segunda licitación abierta en los términos p re s 
critos por la citada in s t rucc ión ,  siendo la p rim era  m e
jora por lo ménos de 500 rs . ,  quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 50 reales.

Madrid 3 de Julio de 4862. =  El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 3 de Julio último y de las condiciones y 
requisitos que  se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reconstrucción del puen íe  de Pe- 
ñatieb en la carretera de Valladolid á Soria, se com pro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados requisitos y  condic io n e s , por la cantidad d e ..............

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m ejo 
rando  lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir t iendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese  
determinadamente la c a n t id a d , escrita en . l e t r a ,  por la 
que se compromete el proponento á la ejecución de la s  o b ra s . )

(Fecha y firma del proponente.)

J u n t a  de l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Los interesados que á continuación se expresan acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda" del 
personal,  pueden acud ir  por sí ó por persona autorizada 
al electo, en la forma que previene la Re d orden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
a Deuda, do diez á tres en ios dias no feriados,'~á recose r  

los creados de dicha Deuda que se h an  emitido á vir tud 
de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici- 
nas; en el concepto d e -que préviamente han de obtener  
del departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual h ab rán  de manifestar el n ú 
mero de salida de sus  respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las li-  Nombres de los interesado?,quidacio-nes. ‘

DIÓCESIS DE ASTORGA.
94142 D. Angel Escurado.

DIÓCESIS DE BURGOS.
94143 D. Víctor Corcuera.
941 44 D. Pedro Cuadrado.

DIÓCESIS DE CUENCA,
94145 D. Ambrosio Gallardo.
94146 D. Crisarito García.
94147 D. José López.
94148 D. Juan Antonio Montes.
94149 D. Eusebio Moreno.
94150 D. Angel Novillo.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
94151 D. Pedro Antonio Ilueda.
94152 D. Lorenzo Manzanedo.
94453 D. Antonio Pascual

DIÓCESIS DE GERONA.
94154 D. Lorenzo Garganta.
94155 D, José G ruart  y Moné.

Número de salid?.
de las li— Nombres de tos interesado*,quid aciones.

DIÓCESIS DE HUESCA.
94156 D. Pedro Escanero,
94157 D. Joaquín Franco.
94158 El mismo.
94159 D. Isidro Frago.
94160 D. Domingo Grasa.
91161 D. Francisco Lab,arta.
94162 I). Mariano Lope.
94163 D. Alejo Sánchez.
94164 D. Manuel Santolarría.
94165 D. Mariano Valderrama.
94166 D. Pascual Viñueles.
94167 D. Tomás Viñueles.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
94168 D. Francisco Parra  y Ramos.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
94169 D. Juan  Arévalo.

DIÓCESIS DE SIGUENZA,
94170 D. Hilarión Muñoz.
94171 D. Francisco Sandianes.

PROVINCIA DE ALMERÍA.
94172 D. Francisco Daza Ruiz.
94173 Doña María de los Dolores Daza.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
94174 Doña Micaela Santibañez.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
94175 Doña Antonia Aguilar y  Valdivieso.
9*476 D. Manuel Agudo.
94177 D. Antonio Velazquez.
94178 Doña María Criado y Cerezo.
94179 Doña María Angust ias Carrillo.
94180 D. Fernando Doñamayor.
944 81 D. Celedonio Doñamayor.
94182 D. Lorenzo Delgado.
94183 D. Cárlos Fontes.
94184 Doña María d é lo s  Dolores García Rodríguez.
94185 D. Felipe Muñoz Villareal.
94186 D. Pascual Martínez.
94187 D. Melchor Osuna.
94188 Doña Juana Rascón.
94189 Doña María del Cármen Soto.
94190 D. Juan Santofimia.
94191 D. Manuel llenestrosa.
94192 D. Joaquín  Valdelomar.

PROVINCIA DE JAEN.
94193 Doña Josefa Arzalava.
94194 D. Jesús Aguilera, *
94195 D. Gabriel Morejon.

PROVINCIA DE SEVILLA,
94196 D. Dionisio Alcolea.
94197 D. Nicolás Benedicto.
94198 D. Diego Delgado.
94199 D. Vicente González.
94200 D. Cándido Moreno.
94201 Doña Josefa Ortiz Acosía.

Madrid 6 de Mayo de 1 8 6 2 .=  El Secretario ,  Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B .°=Ei Director g e n e ra l , Presidente , J. Sierra.

D ep artam en to  de liq u id a c ió n  
de la  D irección  g en e ra l de la  D euda pú blica .

D. Antonio Deudariena, autorizado por Doña M agda
lena Usich , viuda de D. Manuel Arro, recogió de este 
Departamento  en 30 de Mayo último una factura seña la
do con el núm ero  de salida 68.742, para percib ir  los c r é -  
diíos de la Deuda del personal que aquella tenia d e v e n 
gados, importantes 5.600 rs. 95 cen ts . ,  la cual se le ha extraviado.

En su consecuencia, el referido Deudariena solicitó se 
le dé otra nueva factura; y la Junta  de esta Dirección ge
neral,  en consideración á las razones expuestas por el 
reclamante , después de tomadas las disposiciones con
venientes, lia acordado se expida, como así se ha efec
tuado, un duplicado de dicho documento, quedando por 
lo tanto nulo y de n ingún  valor el que ha sufrido ex travío.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para conocimiento del público.

Madrid 4 de Julio de 1862 = A n g e l  F. de Heredia.

Censura d e  t e a t r o s  d e l  rein o .
ÍNDICE CRONOLÓGICO

DE LAS OBRAS DRAMATICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA DE 
TEATROS DURANTE EL MES DE JUNIO.

Núm. 164. La is a de San  Balandrán  , zarzuela original en un acto y e n  verso. A  el l.°
Núm. 4 65. Un conspirador, zarzuela original en u n  ac

to y en verso. A. con ligeras supresiones el 1.- 
Núm. 166. Los protectores de una a c tr iz , juguete  c ó 

mico-lír ico  en un acto y en prosa. A. el 2.
Núm. 167. Un buen'1 m arido , zarzuela arreglada á la 

escena española en u n  acto y en  prosa A. el 2.
Núm. 168. Los amigos ín tim os , comedia arreglada á la 

escena española en cuatro actos y e n  prosa. A  e f  3.
Núm. 169. II velt-urale del M omenisio,dram a italiano en 

cuatro actos , precedido de u n  prólogo, en dos partes  y 
en prosa. A  e 13.

Núm. 170. La Sor ella del cieco, drama italiano en tres actos y en prosa. A. el 4.
Núm- 171. La expiación de un delito , d rama tradu c id o  

del francés en cuatro actos y en prosa. A. el 4.
Núm. 172. Angelo i tiranno di P adova , dram a italiano 

en tres actos y en prosa. A. el 5.
Núm. 173. La pazza  di Tolone , d ram a italiano en  dos actos y en prosa. A. el 5.
Núm. 174. D ivina comedia del D ante, canto V del in fierno. A. el 5.
Núm. 175. La madre s ic iliana , d ram a italiano en c i n co actos y en prosa. A. el 5.
Núm. 176. Lucrecia María Davidson , d ram a italiano 

en cuatro actos y en prosa. A. el 6.
Núm. 177. Teresa, d ra tm  italiano en cinco actos y e n  prosa. A. el 6.
Núm. 178. I  dañar i ddía L aurea , comedia italiana en 

un  acto y en prosa. A  el 6.
Núm. 179. Divina comedia d tl Dante, canto XXXII del infierno. A. el 6.

_ Núm. 180. Un vagabondo e la sua fam ig lia , comedia ita
liana en cinco actos y en prosa. A. el 7.

Núm. 181. Vidrios de aum ento , juguete cómico original 
en un  acto y e n  verso. A  con ligeras supresiones el 7.

Núm. 182. X , pasatiempo cómico-lír ico arreglado* delfrancés en un acto y en prosa. A. el 7.
Núm. 4 83. Los suicidas ó amor ó muerte , zarzuela a r 

reglada á la escena española en u n  acto y en verso. A. 
el 7.

Núm. 184. El tío Turunino , juguete  cómico original en u n  acto y en verso. A. el 7.
Núm. 185. La educo clon y el in s tin to , comedia original 

en tres actos y en verso. A. el 8. °
Núm. 186. Los imperfecciones, juguete cómico original 

en un acto y en prosa. A  el 8.
Núm. 187. Las bodas venecianas, drama traducido del 

francés en cuatro actos y en prosa. A. el 8.
Núm. 188. Fausto ó luchas del bien y del mal dram a 

de m agia , arreglado del francés en siete cuadros y en o ro -  
s a . A e l 8 .  1

Núm. 189. Juan Bart, drama arreglado del francés en c irco actos y en prosa. A  el 9.
Núm. 190. Lejos de m i país , drama arreglado del f ra n 

cés en cinco actos y en prosa. A. el 9.
Núm. 191. Los desposorios de Albano, drama a r reg la 

do del francés en cuatro  actos y en prosa. A. e! 19. °
Nú tu. 192. Las madres arrepentidas, dram a arreglado 

del francés en cua tro  actos y en prosa. A. el 10.
Núm. 193. La posada de la Cabeza negra , dram a a r r e 

glado del francés en siete cuadros y en prosa. D. el 41.
Núm. 4 94. La fatal semejanza, dram a arreglado * del

francés en seis cuadros y en prosa. A. el 11. °
Núm. 195. La carrera del cr im e n , dram a arreglado 

del francés en seis cuadros y en prosa. D. el 12.
Núm. 196. La hija de los traperos, drama arreglado 

de! francés en seis cuadros y en prosa. A. el 4 2. °
Núm. 4 97. Un estreno , escena cómica en  prosa. A . el 14.

Núm. 4 98. La huérfana de nacim iento , comedia original en tres actos y en verso. A. el 4 6. °
Núm. 199. -T ira  y aflo ja , juguete  cómico original en un  acto y en verso. A. el 16.
Núm. 200. Osti é non o s t i , comedia ita liana en  tresactos y en prosa. A  el 17.

Núm. 201. La muta per nccessitá , comedia italiana en u n  acto y en prosa. A. el 17.
N úm. 202. II sistema de Giorgio, comedia italiana en dos actos y en prosa. A. el 17.
Núm. 203. La fedeltá alia p rava , comedia ita l iana  en tres actos y en prosa. 4̂. el 20.
Núm. 204. I  dram m i fra n cesi, comedia italiana en u n  acto y en prosa . A. el 20.

Núm. 205. II teatro in  galera , comedia italiana en u n  acto y en prosa. A. el 20.
Núm. 206. Astapa o la conclusión de un pueblo, d ra 

ma original en u n  acto y en verso. A el 23.
Núm. 207. Dragut el p ira ta , ó ¡os mal te ses , drama 

original en tres actos y en verso. A. el 23.
Núm. 208. Prendas de a m o r , comedia original en tres actos y en verso. D. el 25.
Núm. 209. Un gallego s in g u la r , comedia original en un acto y en verso. A. el 26.
Núm. 210. Ensayos de socialism o , comedia original en 

un apto y en prosa. A  con tijeras supresiones el 26.
Num. 211. Un di i aciago, comedía original en un acto 

y en  prosa. A. con lijeras supresiones el 26.
Núm. 112. Cásese V. con su criada , comedia arreglada 

del francés en dos actos y en prosa. A. el 30.
Madrid 30 de Junio de 1862. =  El Censor de teatros, Antonio Fe rre r  del Rio.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .
En v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado, en órden de 4 8 de 
Junio  últ imo, el día 6 de Agosto próximo, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en el local que ocupa esta A d
ministración plaza Mayor, núm eros  7 y 9, cuarto segun
do, ante  mí, el Oficial prim ero Interventor  y Escribano de 
Hacienda, la subasta pública de las obras de todo coste 
necesir ias  para la reparación de la casa núm . 47, calle 
de V alverde, de esta corte, tasadas en la cantidad de 3.234 
reales, cuyo presupuesto y  pliegos de condiciones facul
tativas y económicas se hallarán de manifiesto en el ne
gociado de Obras de la indicada Administración , todos 
los dias no festivos de once á tres de la tarde, adv ir t ién-  dose:

4.° Que del mencionado presupuesto, ascendente á la 
cantidad de 4.134 rs. se deduce la partida de 300 rs. c o n 
signada para imprevistos, de la que  únicam ente  se ab o 
n arán  las obras qu e  por tal concepto sean indispensables 
á juic io del A rquitecto , y la de 600 que  se contraen por 
honorarios de todos los trabajos, d ú  m ism o , que h an  de 
satisfacerse por el contratista.

Y 2.° Que no se admitirá proposición alguna que  no 
vaya acompañada del documento que acredite la entrega 
en la Caja general de Depósitos del 10 por 100 de los 
expresados 3.234 rs. que han de servir  de tipo en la s u 
bas ta ,  cuyas proposiciones se han de formular  en los 
términos q ue  aparecen del modelo que á continuación 
se expresa.

Madrid 5 de Julio de 1862 .=T om ás Mojados. 3614— 3
Modelo que se cita .

D. N. de N., vecino d e . . ., calle d e . . . ,  n ú m . . .,  se obliga 
á ejecutar de su cuenta las obras necesarias para la repa
ración de la casa núm . 17, cal Te de Valverde, sita en esta 
corte, anunciadas en la Gaceta del d i a  , en la canti
dad de (en letra), con sujeción al presupuesto  y pliegos 
de condiciones formados al electo, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

En cumplimiento de lo prevenido por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado en órden de 
7 de Junio ú lt im o, el dia 4 del próximo mes de Agosto, á 
las doce de su m a ñ a n a , tendrá lugar en el local que ocu
pa está Administración , plaza M a y o r , núm eros 7 y 9, 
cuarto  segundo, ante m í ,e l  Oficial primero Interventor y 
Escribano de Hacienda, la subasta pública de las obras y 
tajeas de acometimiento necesarias en la casa núm . 2 
calle de los Estudios con vuelta á la de Toledo, num . 47, 
de esta c o r t e , tasadas en la cantidad de 5.874 rs., cuyo 
preuspuesto  y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas se hallarán  de manifiesto en el negociado de 
obras de la indicada Administración, iodos los dias no 
festivos de once á tres de la la rde ;  advir tiéndose : prim e
ro ,  que del mencionado p re su pu es to ,  ascendente á la 
cantidad de 7.374 rs., se deduce la partida de 300 reales 
consignada para im p re v is to s .d e  la que ún icam ente  se 
abonarán las obras que por tal concepto sean indispen
sables á juicio del Arquitecto , y  la de j .200 rá. que  se 
contraen por honorarios de reconocimiento , dirección v 
demás trabajos facultativos que han de satisfacerse por 
el contratista ; y s e g u n d o , quo no se admitirá proposi
ción alguna que no vaya acompañada del documento que 
acredite la entrega en la Caja general de Depósitos del 10 
por 100 de los expresados 5.844 rs. que han de servir  de 
tipo en la subasta , cuyas proposiciones se han  de for
mular en los términos que aparecen del modelo que á 
continuación se expresa.

Madrid 3 de Julio de i8 6 2 .= T om ás  Mojados. 3606—1
Modelo que se cita.

D. N. de N., vecino de , calle d e  , n ú m . . . . ,
se obliga á ejecutar de su cuenta las obras y tajeas de 
acometimiento  necesarias en la casa n ú m  2, calle de los 
Estudios con vuelta á la de Toledo, núm . 47, de esta corte,
anunciadas en la Gaceta del dia , en la cantidad de
(en letra), con sujeción al presupuesto  y pliegos de co n 
diciones formados al efecto , de que está enterado.

(Fecha y firma.)

El dia 27 del actual, de diez á doce de su m a ñ a n a ,  se 
celebrará en esta corte el remate de arriendo de la d ehe
sa de Arquijuelas, ó puro pasto, procedente de la enco
mienda de Bienvenida, té rmino de Aíanje y la Zarza.

El referido acto tendrá lugar  en las casas núm eros  7 
y 9 de la plaza Mayor, piso segundo, ante  el A dm in is tra 
dor principal del ramo, Oficial primero In terven to r  y Es
cribano de Rentas.

Igual remate se celebrará en dicho dia y ho ra  en Ba
dajoz, de donde procede la expresada dehesa.

El arriendo será por té rmino de un año, q ue  dará 
principio en 1.° de O ctubre  del corriente, y concluirá en 
30 de Setiembre de 1863. El tipo para la subasta es el de 
22.600 rs., debiendo presentarse las proposiciones en plie
gos cerrados con sujeción al ad junto  modelo, y  acom
pañando carta  de pago de h aber  hecho entrega en la Caja 
general de Depósitos del importe á que asciende la d éc i 
ma par te  de aquella cantidad.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
la expresada oficina todos los dias no feriados de diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde.

-Madrid 5 de Julio de 1862.=Tomás Mojados. 3612—2
Modelo que se cita en el anterior anuncio .

D. N. N., vecino d o    , en terado del anuncio
publicado c - n  fecha   d e  y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del a r rendam ien to  de !a dehesa de A r -  
qu ijue ias ,  té rmino de Alanje y la Zarza, provincia de 
Badajoz, se compromete á pagar la cantidad de tantos 
reales vellón (en letra) por semestres adelantados.

(Fecha y firma.)

T r ib u n a l  oposiciones 
á las cátedras de retórica y Poética, vacantes en los In s ti

tutos de CaslelLn, C iudad-R eal y Guadalajara.
El miércoles 9 del actual, á las oclio de la -mañana, y 

en el salón de costumbre, se presentarán los señores opo
sitores que hayan verificado el primer ejercicio para dar 
principio al segundo, sorteándole! punió  que ha d e s e r 
virles de tema al discurso que deben escribir.

De orden del Sr. Presidente se publica para  cono
cimiento  de los interesados.

Madrid 8 de Julio de 1862 = E 1  Vocal Secretario, Doc
tor A. María Terradillos.

F á b r ic a  nacional del Sello.
Pliego de condiciones para la contratación en pública su 

basta de la goma, melajza, cola y aguarrás que para to
das sus elaboraciones necesita la fábrica nacional del
Sello en el año de 1862.
4A  ̂ La Hacienda pública contrata  per  medio de públi

ca licitación la goma , melaza , cola y aguarrás  que n e 
cesita esta fábrica en el año do 1862 para sus elaboracio
nes , y cuyo coníumo probable se calcula en 80 arrobas 
de goma , 40 de m e laza , 25 de cola y 40 de aguarrás.

2.a Los mencionados efectos serán  todos de ia calidad 
más superior,  obligándose el contratista á sur t ir  á la fá
brica de los que necesite en el citado año de 1862 , sea 
cual fuere la cantidad que se le pida, toda vez que la 
que se fija en 1a condición 1.a no es más que un  cálculo 
aproximado para gobierno de los licitadores.

3.* Serán de cuenta del contratista los gastos de con
ducción y demás que ocurran  hasta entregar los mencio
nados efectos en la fábrica del Sello, así también como 
todos aquellos que se originen en la formación del expe
diente, subasta , otorgamiento y copias de escri tura.

4.a El contratista entregará  los efectos que se subas
tan en esta fábrica conforme se vayan necesitando, p r é -  
vio aviso de un dia de anticipación ; y si no lo verificase 
ó si aquellos no fuesen admisibles se comprará á su cos
ta lo que faltase en ajuste alzado ó como mejor se estime 
por conveniente , con asistencia del Escribano de Hacien
da,  que dará testimonio de la compra y aviso prévio al 
contratista por si quisiere presenciarlo . Si resultase ser 
el precio mayor que  el de contraía , abonará  el co n t r a 
tista la diferencia en el preciso té rm ino  de tres dias; pe

ro si fuese menor, no  tendrá  derecho á re  Mamar cantidad alguna. *
5. Para los efectos de este contrato se entienden  r e 

nunciados todos los fueros y privilegios particulares, obli
gándose el rem atante  por medio de escri tura  públicat 
otorgada dentro de los ocho dias al de la aprobación de 
la s u b a s ta , á responder de cualquier  falta de lo est ipu
lado, cuya responsabilidad se exigirá por  la via d e  apre-  
mio y procedimiento  ad m in is t ra t iv o , con sujeción a lo 
que dispone el art. 11 de la ley de Contabilidad: si e l  r e 
matante no cumpliese las condiciones que debe llenar pa
ra el otorgamiento de la escri tura ó impidiese que  esta 
tenga efecto en el té rmino qoe se señala , se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio suyo ,  siendo las conse
cuencias de este hecho que  se celebre nuevo remate, bajo 
iguales condiciones, pagando el p rim er rematante la d i 
ferencia del primero  ai segundo , satisfaciendo aquel los 
perjuicios que hubiese recibido la Hacienda por la demo
ra del se rv ic io , y reteniéndosele  la garantía  de la subas
ta para cu b r i r  estas responsabilidades y las probables, 
secuestrándole al efecto los bienes necesarios si aquella no alcanzase.

6.a La cola , goma, melaza y agua rrás  q ue  en treg ue  
el contratista  serán reconocidos, haciéndose las p ruebas  
necesarias por el Administrador Jefe, Inspector ,  G uarda-  
almacén y Maestro de labo res ;  y resultando admisibles 
por reun ir  todas las condiciones de la con tra ta ,  se expe- 
aíra  el correspondiente documento , q u e  será pagado por 
la caja de caudales del establecimiento  , prévia la opor^- tuna consignación.
c n* ^ . suj 3asta se verificará en la fábrica nacional del bello el u¡a 6 de Agosto próximo venidero préVios los cor- 
respon o ten tes anuncios en la Gaceta, Diario oficial y  Bo
letín de la provincia. Dicho acto será  presidido por el 
Administrador Jefe del establecimiento, con asistencia det Inspector y  Escribano de Hacienda.

8. Desde las doce á las doce y media del expresado 
día se recib irán  por el Presidente del acto de la subasta  
los_pliegos cerrados que presenten los lic itadores, acom
pañando ai propio tiempo certificación de la Caja gene
ral de Depósitos expresiva de haber  entregado en la  mi£- 
ma la cantidad de 500 rs. en metálico ó su equivalente en 
papel del Estado. Estos pliegos se n u m era rán  por el ó r 
den con que  se presenten  , y es tarán  exactam ente  a r r e glados al modelo que  se inserta .

9.a El mencionado depósito d e  que  trata  la condic ión 
anterior  se devolverá á todos aquellos cuyas posturas  no 
fuesen admisib les, reservándose el Presidente  el d e l i n e — 
jo r  postor, el cual lo ampliará hasta la cantidad de S.$00 
reales en  metálico ó su equivalente á los tipos estabté&i- 
dos en las clases admisibles para este objeto, cuya súm a 
afianzara el cumplimiento del servicio á que se obliga.

10. Dadas las doce y media ,  se anunciará q u e  queda 
cerrado el acto, leyéndose en  alta voz las proposiciones 
presentadas, y  adjudicándose el servicio á ' l a  más b e ^ f i -  
ciosa para el Estado. En el caso de haber  dos ó más pro
posiciones iguales se ab r irá ,  en tre  los firmantes de las 
m ism as ,  un a  licitación verbal por té rmino de  u n  cuarto  
de hora , adjudicándose ia subasta  d la m ás  beneficiosa 
para la Hacienda, y en  su defecto á la que hubiese Sido 
presentada con anterioridad.

41. Eu el caso de que ocurriesen dudas  acerca de cuál 
sea la proposición más ventajosa, se p racicará  u na  liqu i
dación de lo que importe la rebaja total, adjudicándose el 
remate á la que en  esta liquidación beneficie m ás los intereses del Estado.

12. No se admitirá proposición que  exceda de los p r e 
cios de 65 rs. cada a r roba  de goma, 36 la de melaza, 75 la 
de cola y 72 la  de aguarrás,  que son los q u e  se fijan á la  baja.

13. No se admitirá  proposic ión qu e  no comprenda 
los cuatro artículos que se subastan.

14. El remate no tendrá  efecto «in la aprobación de!Gobierno de S. M.
Modelo de proposición.

D» N  , vecino d e . . . . . . ,  que vive calle d e . . . . . .
núm ero .  . . . . ,  c u a r to  , y que reú n e  cuantas  circuns
tancias exije la ley para r e p re se n ta re n  acto público, e n 
terado del anuncio  publicado en la Gaceta de M adrid  del 
d i a . . . . . . ,  n ú m . . . .  ., y de las demás condiciones y r e 
quisitos que se prev ienen  para la adjudicación en pú b l i 
ca subasta de la goma, melaza, cola y aguarrás  que n e c e 
site en u n  año la fábrica del Sello, se compromete á e n 
tregar cada arroba de goma á . . . . rs., la de melaza á .........
la de cola á  , la de aguarrás  á  á cuyo efecto
acompaña el recibo que acredita la entrega en la Caja 
general de Depósitos de la cantidad de 500 ?rs.

(Fecha y firma.)
Madrid 4.° de Julio de 4 862*=El Administrador Jefe, Esteban Morales.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S oria .
No habiendo merecido la superior  aprobación el r e 

mate celebrado el dia 15 de Diciembre último para la p u 
blicación del Boletín oficial de Ventas de Propiedades y  
Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , y  estando p re v e 
nido por la Dirección general  del ram o  q u e  se proceda 
á nueva subasta de dicho periódico ,  con arreglo  al Real 
decreto de 27 de Febrero  de 4852, como servicio público 
y bajo el pliego de condiciones que ha  de regir p a ra  
aquella,  aprobado por S. M. en Real órden de 3 de No
v iem bre de 1858, he dispuesto q u e  en  el dia 8 da Agosto 
pr óximo y hora de las doce de su  m a ñ a n a , se celebre la  
subasta y remate público del expresado Boletín oficial de 
Ventas, y que tendrá lugar en el despacho de este G o
bierno, con arreglo  al pliego de condiciones que se inserta  
á continuación, y que en el ín te r in  estará de manifiesto 
en  la Comisión principal de Ventas de Propiedades del 
Estado de esta capital para conocimiento de los que  gus
ten in te rarse  en la s u b a s t a ; en la inteligencia de que  los 
licitadores han  de hacer sus  proposiciones en pliegos c e r 
rados con arreglo á lo dispuesto en  la condición 4 4 d e  
dicho pliego, y prévia la consignación del depósito en  la 
Tesorería de la provincia de la cantidad que señala la 9 /  
que acreditarán por medio de la correspondiente carta  de 
pago y sin cuyo requisito no se adm itirán  sus proposiciones.

Soria 5 de Julio de 4 862 .=E duardo  de Capelastegui.
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta que se

celebre para la publicación del Boletín oficial de Ventas
de Propiedades del Estado de esta provincia .
4.a El rem atan te  quedará  obligado á publicar  el B ole

tín  oficial de Ventas y  Propiedades del E stado  por el tiempo 
de dos anos , inserlanto en él todos los anuncios de su
bastas de fincas que radiquen en la provincia y los de 
a rriendos de las mismas. Del mismo modo habrá  de i n 
ser ta r  todas las disposiciones superiores que se d icten re s 
pecto al ramo de bienes del Estado por lo que se refiere 
á ventas y redenciones de censos, no insertando en él 
otros anuncios que los relativos al objeto á  qu e  se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de d i 
chos anuncios á los originales que se le rem itan  por  el 
Comisionado principal de Ventas de bienes del Estado de 
la provincia, siendo responsable  de cua lqu ier  e rror  de 
imprenta que se co m e ta , y reponiendo á su costa los que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del B o k tin , no pudiendo usar  otro que  
el de tina ó m ano , con exclusión del con t inuo ,  de las 
mismas dimensiones que  el del pliego común del sello 
y de igual calidad al que estará de manifiesto en  las ofi
cinas de la Comisión de Ventas.

4.a El tipo de la letra qu e  se emplee en la impresión 
será del grado u n d é c im o , de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios den tro  de las 24 
horas  de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El núm ero  de ejemplares que ha de t irar  el ed i
tor al precio de la contrata  será el de 50 de u n  pliego 
cada uno , ó lo que es lo mismo 50 pliegos cada tirada 
del periódico, que saldrá cuando ménos semanalmente, 
siendo obligación del editor entregarlos inmediatamente 
en la Comisión principal de Ventas ,  para que esta los 
dis tr ibuya á quienes corresponda.

7.a Si el contratista  dejase de cum pli r  cualquiera de 
las condiciones an te r io res ,  quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato /re sa rc iendo  gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del E s tad o , con las su -  
m?s en metálico ó efectos de la Deuda pública consigna*r 
dos en garantía  de las obligaciones de a q u e l , q u e d a n d o á  
salvo su derecho para in s tau ra r  sus reclamaciones ó d e
mandas por la vía eontencioso-admínistrativa: en la in te
ligencia de que la responsabil idad que coqtraiga dicho 
contratista  por cualquiera falta de lo est ipulado se exi
girá por la vía de apremio y procedimiento adm inis tra t i 
vo de que habla el art. 11 de la ley de Contabil idad , con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia  
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que habla  la condición 
anterior  consis tirá en 1.000 rs. en  metálico, ó su equ iva
lente en papel d é la  Deuda consolidada ó diferida á precio 
de cotización el dia siguiente al de la subasta ó acciones 
de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como lid iador  en la subasta  h a n  
de consignarse préviamente 500 rs. en metálico en  la  
Tesorería de Hacienda púbiiea de la p rovinc ia ,  acredif~ 
tándolo con el correspondiente resguardo, que s e r i  d e 
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, 
á quien ss retendrá ín te rin  aprueba el remate por la 
Dirección gene ra l ,  y llene el adjudicatario la condición 
q u e  precede.



40. No se adm itirá postura que exceda de 34 mrs., ó 
s#an 400 céntim os, el pliego de impresión.

4 4. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
g o u  sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán a d 
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
la en que principie el remate: trascurrido, se dará lectura 
á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor 
al que suscriba ia más ventajosa , consultando inm edia
tam ente los Gobernadores á la Dirección la adjudicación 
de la contrata á favor de aquel, á fin de que haciéndolo 
esta al Gobierno recaiga la aprobación de aceptación su
perior correspondiente, si no hubiese inconveniente al
guno , y  sin la cual no tendrá efecto.

43. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se c e le b ra rá , únicam ente entre sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de m edia h o ra , ad
judicándose el rem ate al mejor postor.

43. El pago del juicio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real orden de 
4 4 de Febrero de 4 858.

44. La subasta tendrá efecto en la casa del Gobierno 
civil de la p rov incia , bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, en el día y  hora que este señale, con asistencia 
del Administrador principal de Propiedades del Estado, 
Comisionado principal de Ventas y el Fiscal, si lo hubie
r e ,  ó el que haga sus veces.

45. El contratista del Boletín podrá expenderle al pú
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

46. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta de Ma
drid  ó en los Boletines oficiales de las provincias siem pre 
que lo consideren conveniente.

47. Los derechos de subasta , escritura y  toma de r a 
zón serán  de cuenta del contratista, sujetándose, en el 
caso de que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que 
previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852, relativo á la celebración de toda clase de contratos 
para el servicio público.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha d e . . . . ;  y de las condiciones y requisitos 
aue  se establecen para la publicación del Boletín oficial 
de Ventas de Propiedades del Estado, se compromete á to
marlo á su cargo , con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por el precio d e  mrs. cada
pliego de papel im preso de la marca del sellado.

(Fecha y firm a.)

Ayuntamiento constitucional d e  Lar e d o .

En la Gaceta de Madrid de 4 4 y 22 de Ju n io , y en el 
Boletín oficial de Santander del 23 , se anunció la plaza 
vacante de un Médico-cirujano , con la dotación de 8.000 
rea le t an u a le s , para la asistencia de los enfermos de esta 
v il la , compuesta de 850 vecinos , de los que 700 residen 
en  el casco de la población, y el resto en las demarcacio
nes pedáneas de Tarrueza y la Pesquera, que distan un 
cuarto de legua de la misma.

Se expresó también habia en ella para igual servicio 
u n  Médico auxiliar por ín terin  se lo permitiese su avan
zada edad, quien ha ejercido como titu lar por espacio de 
m ás de 30 años, añadiéndose estar pendiente de resolu
ción del Sr. Gobernador civil de la provincia el restable
cimiento de otra plaza más de Médico-cirujano que h a 
bia ántes; y  habiéndose servido acceder á la pretensión, 
se anuncia en igual forma esta nueva p laza , con igual 
dotación de 8.000 rs. anuales, pagaderos por trim estres 
con pun tualidad , dejando libres los honorarios proce
dentes de mano airada y 40 rs. de cada parto á que asista.

Los que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus so
licitudes por conducto de 1a Secretaría del cuerpo m u
nicipal en el térm ino de un  m es, á contar desde la in 
serción de este edicto en la expresada Gaceta y en el Bo
letín oficial.

Sala Consistorial de Laredo y Julio 4 de 4 862 — G u
m ersindo M arsella.=Felipe de Aro, Secretario. 3623— 1

C u e r p o  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n te s  
d e l  d i s t r i t o  d e  S e g o v ia .

El día 4 del próximo Agosto, de once á tres de la ta r
de , se venderán en subasta pública, doble y simultánea, 
ante el Sr. Gobernador civil de esta provincia y Alcal
de del E sp in a r , los siguientes productos de sus montes, 
cuyo aprovecham iento ha sido concedido á la citada vi
lla por Real órden de 26 de Junio último.

PRIMER LOTE.

De once á doce.
Doscientos pinos padres en 20.000 rs. vn.
Cincuenta id. del grueso de pié y cuarto en 3.000.
Cien id. de tercia en 5.000.
Ciento veinticinco id. de sesma en 5.625.
Cien id. de vigueta en 3.600.
Cien id. ds maderos de á 6 en 2.400.
Ciento cincuenta id. de á 8 en 2.700.
Ciento cincuenta id. de á 40 en 4.800.
Ciento cincuenta id. de cabrios en 750.
Total 44.875.

SEGUNDO LOTE.

De once á doce.
Igual núm ero y clase de pinos, tasados en 44.875 rea

les vellón.
TERCER LOTE.

De doce á una .
El carboneo de la dehesa C hica, que ha de producir

El ,!!?am ea*e 32.000 arrobas de carbón de roble, en 
72.000 rs. vn.

CUARTO LOTE.

De una á dos.
Mil veintitrés pinos de la clase consignada en el ex

pediente, solicitados por D. José F ina t, vecino de Madrid, 
en 45.540 rs. vn.

QUINTO LOTE.

De una á dos.
Sesenta y  un  pinos de las clases consignadas en el 

expediente, solicitados por Pedro N uñez, vecino del Es
pinar, en 2.430 rs. vn.

SEXTO LOTE.

De una á dos.
Setenta y ocho pinos de las clases consignadas en el 

expediente, solicitados por Tomás Y agüe, vecino del Es
pinar, on 4.380 rs. vn.

SÉTIMO LOTE.

De dos á tres.
Cien pinos de las clases consignadas en el expediente, 

solicitados por Agustín H ernández, en 4.395 rs. vn.
OCTAVO LOTE.

De dos á tres.
Cuarenta y siete pinos de las clases consignadas en 

el expediente, solicitados por Alejandro Palomo, en 4.028 
reales vellón.

r  NOVENO LOTE.

De dos á tres.
Cincuenta y tres pinos de las clases consignadas en 

el expediente, solicitados por Concepción Rivas , en 760 
reales vellón.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
las respectivas Secretarías del Sr. Gobernador y Alcalde 
del Espinar.

Segovia y Julio 3 de 1862.—E1 Ingeniero, Roque León 
del Rivero. 3576

El dia 7 del próximo Agosto, de doce á una de su ma
ñana , se venderán en pública subasta, doble y sim ultá
nea , ante los Sres. G obernador civil de la provincia y 
Presidente de la comunidadad de Coca, los siguientes 
productos que han sido concedidos por Real órden de 26 
de Junio último.

PRIM ER LOTE.

En el cuartel de Enmedio.
Veinticinco pies y cuartos en 4.750 rs. vn.
Cincuenta tercias en 3.000
Veinticinco sesmas en 4.4 25.
Veinticinco cuartas en 4.000.
Total 6.875.

SEGUNDO LOTE.

En el cuartel de Villeguillo,
Cien ajuareros en 4.000 rs. vn.
Cien maderos de á 6 en 2.500.
Total 6.500.

TERCER LOTE.

En el cuartel de Navas de Oro.
Trescientos maderos de á 4 0 en 4.800 rs. vn.
Quinientos cabrios en 4.000.
Total 8.800.
Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 

las respectivas dependencias.
Segovia y Julio 3 de I862.=E1 Ingeniero, Roque León 

del Rivero. 3576

A dm inistración principal 
de H acienda pública  de la  p ro v in c ia

de Zamora.
Los Sres. D. Isidro Morata, Comisionado principal que 

fué de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia en 
4836, los herederos del Intendente y Contador de la 
misma D. Antonio Villaralvo y Frías y D. Alejandro Re- 
benga se servirán  presentarse en esta Administración 
principal con objeto de hacer efectivo el ingreso en Teso
rería ; el p rim ero , de la suma de 4.423 rs. 62 c én ls ., el 
segundo, de la de 4 .459 con 8, y el último, de 4.4 59,7 en 
que respectivamente han resultado alcanzados, según 
expediente de reintegro que se halla instruyendo esta 
oficina; en 1a inteligencia que si no lo verifican en el 
preciso térm ino de 30 dias , que empezarán á contarse 
desde el en que tenga efecto la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
se procederá á lo demás que haya lugar hasta hacer 
efectivo dicho débito.

Zamora 4 8 de Junio de 4 862.=EI Administrador, Ale
jandro  B. Estrada.

D. Juan Bautista Matamoros, Oficial primero In terven
tor de ia Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Zamora, de la que es Jefe el Sr. Don 
Alejandro B. Estrada.

Certifico que en esta Administración principal se s i 
gue expediente de reintegro contra los Sres. b. Isidro 
Morata , heredero de D. Antonio Villaralvo y Frias y los 
de D. Alejandro Rebenga, Comisionado principai de Ven
tas de Bienes nacionales , Intendente y Contador de esta 
provincia en 4 836, por las sumas de 4.423 rs. 62 cénti
m os, 4.4 59,8 y 4.159 con 7, en que respectivamente han 
resultado alcanzados, según consta por los antecedentes 
que obran en el expediente de su razón.

Y para que surta los efectos oportunos, de conformi
dad con lo dispuesto por el reglamento del Tribunal Mayor 
de Cuentas del Reino en su art. 4 24 , expido la presente 
visada por el Sr. Administrador en Zamora á 48 de Ju 
nio de 4 862 .=  Juan Bautista Matamoros.— V.° B.°*=»Es- 
r ada.   3319— 4

A dm inistración principal 
de H acienda p ú b lica  de la provincia

de Múrcia.
D. Miguel González, Jefe de negociado de tercera clase 

y Oficial primero Interventor de la Administración prin* 
cipal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en el expediente que se sigue en esta 
Administración contra D. Simón Martí y  demás presun
tos responsables al reintegro de 26.515 rs. 50 cénts., de 
que indebidamente dispusieron á favor de la Milicia Na
cional de Cartagena, estando sitiada en 4844, se ha dis
puesto por el Sr. Administrador citar á D. Ramón Mon
tero, y á los herederos de D. José María Zifré y D. José 
Martínez, para que en el término de nueve dias expongan 
y aleguen en esta dependencia cuanto á su derecho con
venga, citándolos al mismo tiempo para la sentencia de
finitiva que se ha de pronunciar, publicado que sea por 
tres veces el presente anuncio.

Y para que conste, expido la presente visada por el 
Sr. Administrador principal en Murcia á 27 de Mayo 
de 4862.=Miguel Gonzalez.«=B.® B.°=Fábregas.

_____________ 2884—4

A dm inistración D epositaría  
de Rentas del partido de P lasencia , 

provincia  de Gáceres.
El dia 29 de Julio próximo tendrá efecto en esta Ad

ministración-Depositaría, de once á doce de sum añana, y

ante el Sr. A dministrador-depositario, Oficial prim ero 
Interventor y Escribano competente, el rem ate p a ra la  
adquisición del mobiliario dejesta oficina según presupues
to aprobado por la Dirección general de Contribuciones 
en 44 del actual, y con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones.
4.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 800 

rs. que ha sido fijada por la Dirección general de Contri
buciones en su órden fecha 2 de Abril último.

2.a El remate se verificará por pliegos cerrad o s, y no 
se admitirá proposición alguna que exceda de la cantidad 
presupuestada.

3.a Para ser admitido en la licitación será preciso que 
á la proposición acompañe carta de pago que acredite el 
depósito de 80 rs. en la Caja de esta Depositaría, los cua
les serán devueltos á la persona á cuyo favor quedase el 
remate después de verificada la entrega de dichos efectos.

4.a Igual devolución se hará á las personas á quienes 
por no ser sus proposiciones ventajosas á la Hacienda no 
se les adjudicará el remate.

5.a La construcción ó adquisición de dichos enseres 
por el licitador que haga mejor proposición se hará en el 
término de 30 dias, á contar desde el en que se le com u
nica la aprobación del expediente de subasta , que deberá 
serlo por la Dirección general de Contribuciones; y si no 
llenase este requ isito , perderá 1a cantidad depositada en 
dicha Caja.

6.a Los materiales que se empleen en los efectos se
rán  de la mejor condición á fin de que ofrezcan toda se
guridad , ventajas y duración.

7.a El pago de la cantidad en que quede el rem ate se 
efectuará después de terminada y reconocida por el peri
to que designare el Sr. Administrador la enunciada obra 
de efectos, prévia la órden de consignación de su importe 
por la Dirección general del Tesoro.

8.a En el caso de que apareciesen dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá  en el acto (solo entre los que ha
yan presentado estas) nueva subasta á la puja por es
pacio de 40 m inutos, adjudicándose el remate al que haga 
mayor mejora.

9.a Si el rem atante no llenase las condiciones estipu
ladas, se tendrá por rescindido el con trato , quedando 
obligado á satisfacer la diferencia del prim ero al segundo 
remate que después se celebre, y resarcir los perjuicios 
que sufriere el Estado por la demora en el servicio , co
mo en el exceso de gastos que hubiese, si la obra tuviese 
que hacerse por cuenta de la Hacienda. En todos estos 
casos se procederá por la via de apremio conforme al ar- 
art. 4 4 del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

40. Será de cuenta del rematante el pago de los gastos 
que se originen en este expediente.

Condición adicional.—El rem ate tendrá efecto el dia 
y hora que acuerde la Superioridad, y con las formalidades 
que la misma designe.

Plasencia 23 de Abril de 4862.=E1 A dm inistrador-de
positario , Antonio V erea. 3364

Las proposiciones se sujetarán al siguiente

. Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  ’. ., se obliga en debida

form a, y con entera sujeción al pliego de condiciones for
mado por la Administración-Depositaría de Rentas del 
partido de Plasencia en 23 de Abril de 4862 , á verificar 
la obra del mobiliario de la misma conforme al presupues
to formado por dicha oficina, por la cantidad de (en  letra) 
quedando sujeto, de no hacerlo así,á las responsabilidades 
establecidas en dicho pliego.

(Fecha y firma del p roponen te )

T esorería  de H acienda pública  
de la provincia  de B arcelona.

Habiendo sufrido extravio una carta de pago de la Caja 
de depósitos im portante 269.031 rs. vn., ingresados en con
cepto de depósito necesario constituido por D. Miguel 
Biada como Tesorero de la empresa del camino de hierro 
de Barcelona á Mataró y Gerona en 22 de Junio de 1860 
y señalada con los números 2.154 del diario de entrada 
y 826 del registro de inscripción , se ruega á la persona 
que la tenga en su poder se sirva presentarla en la Teso
rería de esta provincia; en la inteligencia deq u e  trascur
ridos dos meses desde la publicación del presente a n u n 
cio no tendrá valor ni efecto.

Barcelona 21 de Junio de 1862.=Tomás Suarez de 
Puga. 3491

Juzgado de prim era instancia  de Madridej os.
D. Fernando Fernandez de R odas, Juez de primera 

instancia de este partido &c.
Hago saber que por fallecimiento de D. Antonio de 

Losada que la servia se halla vacante una de las plazas de 
Procurador de este Juzgado; y siendo necesaria su pro
visión, las personas que teniendo los requisitos necesa
rios para su desempeño y deseen obtenerla presentarán  
sus instancias documentadas en este Juzgado, dentro del 
preciso término de 30 dias, contados dasde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dado en Madridejos á 5 de Julio de 1862.=Fernando 
Fernandez de Rodas.=Por mandado de S. S ., Serapio In
fante. 3632

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Eu virtud de providencia del Sr. D. José María San z, Abo

gado del ilustre Colegio y  Juez de paz del distrito de la A udien
cia de esta cap ita l, y  para hacer pago á un acreedor de la can
tidad de 225 rs. y  costas, se sacan á pública subasta los efectos 
existentes ea e l cuarto tercero, núm. 2 , de la casa calle de la Co
m adre, núm. 4 3 , y  para cuyo rem ate se ha señalado el dia 15 
del actual, á las tres de su tarde, en la audiencia de S. S., que la 
tiene en el piso bajo de la T erritor ia l, frente á Santa Cruz.

Madrid 1 .° de Julio de 1862.=^El Secretario, Manuel Isarria.
3653

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel María Moriano, 
Juez de p a z , que despacha el Juzgado de primera instancia de 
L avapiés, se subastan públicam ente el dia 28 del corr ien te , á las 
doce de su m añ ana, en dicho Juzgado y  el de A lm odóvar del 
Campo los arrendamientos de las fincas sigu ien tes:

Una fábrica d e  fundición de plom os con todos los útiles ane
jos á la misma , denom inada San J o sé , al sitio llamado la Jarosa, 
judisdiccion de Cabezarrubias.

Dos escoriales al sitio titulado la Tinosa.
Una casa y  una mina denominada L a q u e  yo  buscaba,, en el 

Real valle de A lcu d ia , y otra casa sita en la encom ienda de la 
Clavería y  Quinto titulado Los C uartillos. Las pérsonas que se 
interesen en los arrendamientos de las expresadas fincas pueden  
acudir al Juzgado de Lavapiés y  Escribanía de Capilla, donde se 
les enterará de las condiciones para la subasta de dichos arren
damientos y  demás particulares que puedan interesarles.

M adrid 3 de Julio de 4 862.=C án dido C apilla .=V .° B.9.= M o -  
riano. 3573

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. A le 
jandro Benito y A vila, Juez de prim era instancia d el distrito del 
Salvador de esta ciudad, se cita y  emplaza á D. Juan Suarez 
Figueroa, para que en el término de nueve d ia s , qu e em pezará  
á contarse desde el siguiente al en que se inserte este edicto en  
la G aceta de M a d r id , se presente á usar de su derecho en los 
autos que con el mismo sigue su consorte Doña María Manuela 
Peralta sobre-privarle de la adm inistración de sus b ien es; con 
apercibim iento de que no presentándose , en su rebeldía se sus
tanciarán dichos autos, y  las providencias que recaigan en ellos 
le parará el mismo perjuicio que si se hubiesen dictado con su 
audiencia.

Y para que llegue á noticia del interesado, y  en cum plim ien
to á lo que dispone el art. 271 de la ley  de Enjuiciam iento civil, 
se inserta el presente.

Sevilla 20 de D iciem bre de 1861.*=Pedro de Vega. 3638

D. José Ruiz de Vargas y  Bringas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito nuevam ente á los herederos de Juan 
C orzo , natural y  vecino que fué de esta ciudad, de ejercicio car
retero , para que dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde  
la iosercion de este edicto en la Gaceta de M a d r id , parezcan en  
este Juzgado y  Escribanía de número de! infrascrito por sí ó por 
m edio de Procurador con poder en los autos que contra b ienes  
del finado se siguen, sobre cobro de réditos de censos ; apercib i
dos que pasado dicho térm ino sin haberlo verificado se enten
derán las sucesivas diligencias con los estrados de este Juzgado, 
y  las providencias que se dicten les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Puerto de Santo María 28 de Junio de 4 8 6 2 .= J o sé  Ruiz de  
V a rgas.= P or  su disposición, Francisco Chile. 3655

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
especial de Hacienda de esta provincia se cita, llama y  emplaza 
por el presente anuncio y  térm ino d e ’ 30 dias á la persona en  
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una certifica
ción expedida por la Contaduría de Rentas d e  Cuenca en 28 de 
N oviem bre de 1841 que acredita los sueldos que quedaron adeu
dándose al Tesorero de aquella provincia D. José Cantero por  
los m eses de 1.° de Febrero de 4 812 á 26 de Junio de 484 3, im 
portantes 24.209 rs. un m aravedí de vellón líquidos abonables, 
para que en el término expresado com parezca á este  Juzgado, 
sito en la plaza Mayor, núm. 7 , cuarto tercero, á usar de su d e 
recho en el expediente que se instruye para justificar su extravío.

Madrid 4 de Julio de 4 8 6 2 .= P o r  m andado de S. S., Manuel 
M. Cárdenas. 3353

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta co r te , refrendada del Escribano  
de su núm ero D. Miguel del Castillo y  A lba, se saca á pública 
subasta por término de nueve dias una tierra sita en las afueras 
de esta corte y  com prendida dentro del rádio del nuevo ensan
che de M adrid, situada entre el paseo de E m bajadores, casa del 
R ey y  casa-tierras de D. Julián F ern an d ez , que tiene de cabi
da 412.415 metros, ó sean 1.447.856 piés cuadrados , y  se halla 
dividida en 15 trozos marcados en el plano formado al efecto, 
que estará de manifiesto en la Escribanía con los números y  d e 
más circunstancias que expresa el estado que se inserta á conti
nuación, así como tam bién el plano de ensanche últimamente  
aprobado, para que los señores licitadores puedan enterarse de  
su situación.

E stado d e m o s t r a t iv o  de una tierra situada en el paseo 
de Embajadores.

C' Número Letras que limitan Superfi Superficie Valor
B de cie en en piés del trozo
CD•"3O

lados. el perímetro. metros. castellanos. en rs. vn.

1.° C uatro A. B. K. L. ‘ 8.753 112.741*746 25.592*37
2.° Idem  . B. C. J . K. 9.361 120.573-002 27.370*07
3.° Idem .. 1). C. H. J. 8.274 406.572*056 24.191*84
4.° Idem .. D. E. G. II, 7.353 94.709*614 21.499*07
5.° Idem .. G. Y. J. N. 5.546 74.434*448 4 6.215*63
6.° Idem .. M. Y. K. J. 5.785 74.512 852 16.94 4*41
7.° C inco. M. N. 0 . L. K. 8.326 107.241*835 24.343 88
8.° S ie te .. N. 0 . P . Q. R. S. T. 7.303 94.065*597 21.352 89
9.° Idem .. X . T. Q. P. 0 .  N. M. 7.095 91.386*482 20.740*64
10 C uatro Z. X . M. J. 8.374 107.860*091 24.484*22
41 C inco . F. Z. J . H. Y . 9.318 120.019*446 27.244*31
12 S e is .. . T. Y. E. K. L. E. 8.398 1 08.190*578 24.545*62
13 C uatro E. F. C. D. 6.273 80.798*466 48.341*25
14 Idem .. B. C. G. F. 6.119 78.814 891 17.890*98
15 Idem.. B. G. H. A. 6.133 78.995*216 47.931*86

112411 4.447.856*020 328.659*04

A dvirtiéndose á los licitadores que para su remato se halla 
señalado el dia 4 7 del actual, á las doce de su m añana, en la 
audiencia de dicho Sr. Juez; que no se adm itirán posturas que  
no cú bran la  tasación; que aquellos tienen el derecho de hacer 
postura al trozo que mejor les convenga ; que son de libre pro
cedencia dichas tierras; que su titulación está corriente y  de ma
nifiesto en la Escribanía, y  se responde de la eviccion y  sanea
miento de esta v e n ta ; y  finalm ente, que no se venderán más 
trozos que los necesarios á cubrir la cantidad de 120.000 rs., los 
cuales se consideran suficientes para cubrir los créditos de la 
referida testamentaría.

Madrid 7 de Julio de 1862.=C asti!lo. 3654

D. Manuel de la Fuente, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad por S. M. (Q. D. G.) &c.

En virtud del presente se c ita , llama y  emplaza á D. José 
Fernandez Gotarelo y  D. Francisco Fernandez Gotarelo, de igno
rado p a rad ero , pera que dentro del término de 40 dias, conta

dos desde la inserción de este ed icto , com parezcan en este J ^  
gado y  por la Escribanía del infrascrito á contestar la d em ar^  
interpuesta por D. Domingo Antonio A rias, residente en la cii^ * 
dad de M ontevideo; bajo apercibimiento que de no verificarlo iQg 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 42 de Junio de 1862.=M an uel de la Fue^  
te .= P o r  mandado de S. S. y  Escribanía de D. José P o n ce , Aiu 
tonio María de Olona. ‘ 3655

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta capital y  distrito de Maravillas, refrendada por mi el Es. 
cribano como encargado del despacho de la Escribanía vacante 
de Lam adrid, en los autos prom ovidos por D. D iego Montaut y 
D utriz, Director general del Banco de Economías de esta corte 
contra D. Gárlos.Capón García, vecino de esta córte, enyo para> 
dero se ignora, sobre pago de 6.000 r s . , se le confiere por se
gunda vez traslado con emplazamiento por térm ino de cinco dias 
para que se presente á contestarla  demanda contra él propuesta 
mediante no haberlo verificado al prim er llam am iento, mandan
do se haga la citación y  emplazamiento por edictos como la ante
rior, mediante ignorarse la residencia actual del dem andado.

Y para que tenga lugar su inserción en la Gaceta  y  Diario 
oficial de A visos  de esta corte pongo el presente que firmo en 
Madrid á 4 de Julio de 1 8 6 2 .= N ico lá sd e  Ortiz. 3656

D. Juan Navarro, Abogado suplente de Juez de paz ejercien
te el juzgado de primera instancia de esta ciudad de Teruel.

Por el presente primer pregón y  edicto, cito, llamo y  empla
zo á Manuel Conejero, habitante en San B ’as, barrio de esta ciu
dad, contra quien estoy  procediendo criminalm ente, sobre herida 
causada á su convecino Roque Maicás, para que dentro del tér
mino de nueve dias siguientes á la publicación del presente com- 
parezca en este Juzgado á responder y  defenderse de la culpa 
que le resulta: si así lo hiciere se le oirá en justicia y  de lo con
trario se proseguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, enten
diéndose los traslados y  notificaciones en los estrados del Tri
bunal.

Dado en Teruel á 4.° de Julio de 4 8 62 .= Ju an  N avarro.=  
Por mandado de S. S , Valero H ernández. 3037

D. Ramón Salinas y  G óngora, Juez de prim era instancia de 
esta villa de la Motilla del Palancar y  su partido &c.

Por el presente edicto y  término de 30 d ias, á contar desde 
su inserción , se Gita, llama y  emplaza á Mariano Escribano, ve
cino de P aracuellos, para que se presente en las cárceles de este 
partido para responder á los cargos que contra él resultan en 
la causa que se le sigue sobre rapto de T rinidad N avarro, de 
estado soltera y  de la misma vecindad; apercibido que de no 
verificarlo dentro de dicho término se seguirá la causa en su 
ausencia y  reb eld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Motilla del Palancar á 30 de M ayo de 4S62 .=  
Ramón Salinas y  G ó n gora .=  Por su m andado , Fernando Mon- 
teagudo. 3038

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría y  Ada
lid , Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada del Escribano D. Juan Vivó, se cita, llama 
y  emplaza por tercera y  última vez á Zoila N . , cuyo  paradero 
y  dem ás de su filiación se ig n o ra , á fin de que en el preciso 
térm ino de nueve d ias, contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en la Gaceta de esta capital, comparezca 
en dicho Juzgado y  Escribanía, sito en el piso bajo de la Au
diencia territorial, frente á Santa Cruz , ó en la cárcel de su 
sexo, á responder á los cargos que la resultan en causa que con
tra la misma se instruye por hurto dom éstico; apercibida qu ed e  
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 1862.=O larría. 3041

D. Miguel Estéban M erino, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Ocaña y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á Joaquín Román , ma
quinista del tren núm. 23 del ferro-carril del M ediodía , sin que 
consten sus señas particulares, naturaleza, vecindad ni residencia  
contra quien se sigue causa criminal de oficio por haber entrado 
con el tren de mercancías en la noche del 4 de Abril último con 
velocidad en la estación de Huerta y  causando un choque con el 
tren núm. 2 1 , para que dentro del térm ino de 30 dias compa
rezca á contestar á los cargos que le resultan en la causa ; aper
cibido que de no hacerlo se sustanciará en su ausencia y  rebel
día en los estrados del Tribunal sin más c itar le , parándole las 
providencias que se dicten eí perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 2 de Junio de 4S 62 .= M igu el E. Merino.— 
Por mandado de S. S . , Antonio M ercedes Arenas. 3042

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

LA NACIONAL. — \)K CONFORMIDAD CON LO 
prevenido en los estatutos de la compañía se avisa á 
los señores socios con pólizas, núm eros 48 , 456 , 245, 
423 ,424 , 425 , 442, 447, 449, 450, 495 , 534, 579,580, 
581 ,582 ,583 ,613 , 625 ,701 , 702, 7 3 2 ,7 3 5 ,  739, 832, 
833, 834,835, 8 36 ,837 , 8 3 8 ,8 3 9 , 840, 841, 842, 843, 
844, 879, 892, 8 9 3 ,8 9 4 , 930, 9 6 0 ,9 6 1 , 987, 999, 
1.008, 4.014, 1.424, 1.125, 4.126¿ 4.162 , 1.465 , 1.167, 
4.168, 4.173, 1.177, 1.178, 4.180, 1.184, 4.482, 4.184, 4.185, 
1.486, 1.487, 1.488, 1.189, 1.190, 1.191, 1.192, 1.193, 4.194, 
4.195, 4.196, 4.497, 4.198, 4.199, 1.200, 4.201, 1.202, 4.203, 
4.204, 1.205, 1.206, 4.207, 4.208, 1.209, 4.210, 1.211,*1.212, 
4.243, 1.244, 4.215, 4.216, 4.217, 4.218, 4.219, 4.220, 4.221, 
4.222, 1.223, 1.225, 1.227, 1.228,1.229, 4.230, 1.234, 1.233, 
4.234, 1.235, 1.236, 4.237, 1.239, 1.240, 4.241, 1.242, 4.292, 
4.295, 4.296, 4.297, 1.298, 4 299, 4.300, 4.301, 4.302, 4.445, 
1.450, 4.460, 4.472, 4.511, 4.601, 1.632, 4.633, 4.673,4.686, 
1.740, 1.823, 1.837, 1.846, 1.890, 1.891, 2.020, 2.265 y 
2.379, cuyas imposiciones no se hicieron efectivas á su 
vencimiento de 30 de Setiembre de 4 861, que podrán re
tirar de esta Dirección sus respectivos resguardos corres
pondientes á aquella fecha hasta 31 de Octubre próximo, 
pasado cuyo tiempo se declarará la caducidad de dichas 
suscriciones en los términos que expresa el art. 25 de!o$ 
estatutos.

Madrid 4.® de Julio de 1862.=E1 Director general, José 
Cort y Claur. 3639

8AN TO DEL RIA.

San Cirilo, Obispo y m ártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 

Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Julio de 4 862.

HORAS.

Barómetro 
reducido* 0o 
y milíme

tros.

Tempera- 
tara ea
grados

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CUELO.

6 m . . . 7H.21 12* 9 4 6®,1 S ............. Despejado.
9 m . . 712,63 20®,2 25®,3 E............. Idem.

12......... 710,83 24®.7 30®,9 N. E . . . . Idem.
3 t . . . . 709,87 26*,9 33®,6 N. E . . . . Idem.
6 t . . . 709,43 25 ®,4 3I®,8 N. N. E.. Idem.
9 n . . . 710,19 22®,6 28®,3 E............. Idem.

Temperatura máxima del dia........ 29®,0 36®,2
Temperatura máxima al sol......... 39®,0 48®,7
Temperatura mínima del d ia . . . . 4 29,0 15*,0
Evaporación en las 24 horas. 41,0 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas »

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Observaciones meteorológicas del d tp  8 de Julio á las 

ocho de la manana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á 0* y 
al nivel 

del mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

Madrid. . . 767,1 23°,5 E s te ... Despejado.. »
Barcelona. 766,3 24®,0 Idem .. C alim a.. . . Tranquila.
Palm a.. . . 768,4 28®,3 E N . E. Despejado.. Idem.
Alicante.. 
S. Fernan-

767,0 ( 27®,2 Idem .. Idem........... Idem.

d o á la s 7h 762 8 26®,1 Este.. . Algs. nubes Picada.
Lisb.® ayer 766,6 20®,0 Norte. D espejado. Bello.
B ilb a o .... 768,7 2174 S. E. . N ubes........ Tranquila.
Id. a y e r . . 763,4 23®,2 Idem .. D espejado. Peq.° oleaje.
Santiago.. 767,4 4 9®,4 E ste ... Idem ..........
G ranada.. 766,1 26®,0 N.N.O. i Idem .......... »
Salam.®.. . 765,2 23®,2 O. S.O. ¡Idem........... »
Id. a y e r . . 765,2 16®,1 O.N.O. Idem .......... a
O viedo.. . 768,6 21®,4 N. N.E. Cási cub®.
B ú rg o s.. . 771,2 21®,6 » C a lim a ... . »
Albacete*. 766,0 24®,3 S. S. B /D espejado . »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 766,9 21 *,4 'Oeste.. Despejado. Poca mar.
Id. a y e r . . 763,3 4 9o,2 N. O .. Idem , Gruesa.
Bayona.. .  » 20 \0  S. E ... Nubes. . . .  De leva.
Id. ayer. . » 23°,0 E. S. E. Despejado. Idem.
Brest  760,6 15*,2 S. O ... C ubierto ... Bella.
Id. a y e r . .  754,5 14°,2 Idem .. Idem Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 de 
Julio de 4 862 á las siete de la mañana.

Baróme Tempera
tro red u  tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. cido á 0° g r a d o s del
DHL CIELO.y al nivel 

del m ar.
cen tigra 

dos.
viento.

D unquerque. 761,0. 42\6 N. O . . Nublado.
París........................ 762,1. 4 5*,2 S. S.O Idem.
Bayona.................... » 20®,0. E. N.E. Despejado.
Lyon.......... . 763,3. 20°,8. S......... Nubes.
Bruselas................ 762,0. 14°, 2 , S. 0 . . . Nublado.
V iena .. „ . . . . . . . . 759,8. 17°, 5. O .S . 0 . Muy nublado.
T u r in . . .................. 766,0. 2 2 °,5 . s ............ Sereno.
Roma. » » )) »
Florencia.. .  > - . . 766,0. 20®,0 . S . O .  . Despejado.
San Petersburgo.. 751,1. i r , 8 . s ....... Nublado.
C onstan tinopla.. . » » »
Stockolmo.. . . . . . 747,6. n,°o. O. S .O . Cubierto.
C openhague.,. . . . 754,2. 42®,6. S .O ... Despejado.
G re e n w ic h .. . . . . 755,4. 14°,3 . 0 . . . . Idem.
L eip z ig ......... .. 760,8. 16°,4. S . O .  . Cubierto.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota da precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.067 fanegas de trigo.
444 arrobas de harina de id.

4.462 arrobas de carbón.
120 vacas, que componen 46.804 libras de peso. 
674 ca rn e ro s, que hacen 17.362 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 49 */¿ rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 82 á 96 rs . arroba * y de 42 á 54 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 88 á 90 rs. a rroba , y de 34 á 36 
cuartos libra.

Ja m ó n , de 4 40 á 4 46 rs. a rro b a , y de 42 á 54 cuartos 
libra.

Aceite, de 60 á 61 rs . arroba, y  á 20 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs . a r ro b a , y de 12 á 14 cuartos euartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs . a rro b a , y  de 10 á 42 cuartos 

libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 r s .a r ro b a ,y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 61 rs . a rroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
P atatas, de 6 á 7J4 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DB GRANOS KN EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a , de 24 á 25 rs. fanega.
Idem añ e ja , de 26 á 29 rs. idem.
Algarroba, á 43 rs. idem.
Trigo vendido  4.897 fanegas.
Quedan por vender. . 798. *

Precio máximo  56.
Idem mínim o................ 45
Idem m edio . 52,24

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Julio de 4862 .= E l Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Julio de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-35 
y 40 c . ; á plazo, 49-35 fin cor. á vol.

Idem diferido, publicado, 43-85.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

45-30.
Idem del personal, id ., 19-30 d.
Acciones de carreteras,em isión de 4.®de A bril de 4 850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id ., 95-40.
Idem de á 2.000 rs .,  id ., 95-50.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs , id., 95.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

99-90.
Idem de 4.® de Julio de 4856,de á 2.000 rs ., id ., 94 - 

50 d.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, idem, 

94-75.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs .,  8 por 400 

anual, id., 407 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, pub licado ,90-85 c. y 91.

Acciones del Banco de España, no publicado, 215 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander , con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137 *4 por 100, id . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
id em , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de Montblanch á R eus, id ., 950.
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 4.900.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-35 d. 
París á 8 dias v is ta , 5-25.

Plazas del reino.

D&üo. Beneficio. Diño. Beneficio

A l b a c e t e . . . . 1 /2  d. • • Lugo........... • •
A lican te .. . . par p. . , Málaga. . . . 5/8 • •
A lm ería .. . . par. « V M urcia. . . » par d. • •
A vila............ 1/4 » » O rense. . . . 3/4 p.
Badajoz......... 1/8 O viedo .. .  . 4/4 d. , #
Barcelona.. . par. . . P alencia .. . 4/2 * #
B ilbao... . . . 1/4 . • Pam plona.. par. • •
Búrgos . . . . . par. . • Pontevedra. 4 p . • »
Cáceres. . . . 1/4 . , Salam anca. 3/ 4 p. • »
C á d iz .............. 3/4 , , San Sebas
C a s t e l l ó n . . . • • tian ......... par. • •
Ciudad-Real. , , • . Santander . par. » 9

C órdoba.. . . 1/2 , , Santiago.. . 3/4 •  •
Coruña......... 1/2 d. • • Segovia . . . par.
Cuenca......... . . Sevilla. „ .. 3/4 • •
Gerona.......... , , , , Soria........... 3 /4  d .
G ra n a d a ... . 1/ 2 d. • • T arragona. 1/2 • •
Guadalajara. par p. .  • Teruel. . . . . , » t
Iluelva.......... t 4 Toledo........ 1/2 • *
Huesca. # . Valencia . . par d. • «
J a é n .• 5*8 * • Valladolid . par.
León.......... 5/8 • • V itoria . . . . par.
L érida .......... , , « • Z am ora ... . 6 /8 p. • é
L o g ro ñ o ,,, . • * . « Zaragoza,,, 1/4 d **

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 8 de Julio de 4862.

Fondos franceses.. [ ¿ ^  (oo . *.*. * ’. ’ *. ’ *. 97,25.

Españoles   3 por 100 d ife rida .. .  43 4/2.

Consolidados  ...................................................921 /8  á 1 /4.

Amberes 3 de Julio. — In te r io r , 47-75. — Diferida, 

43-15.

Amsterdam  3 de Julio.— In te rio r, 48 5 /1 G.—Diferida, 
43 7/8.

Francfort 3 de Julio .—  In te rio r , 48 4/2. — Diferida 
43 7/8.

Lóndres 3 de Julio.—  In te rio r, 53 5/8.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — No se ha recibido el 
anuncio.

C irco d e  P r ic e . — A las ocho y media de la noche.— 
Variada y escogida función. — Por prim era vez El bail¿ 
de las flores, por cuatro señoras y  cuatro caballeros.-- 
H arkaivay , caballo saltador m ontado por la amazona se
ñora Marietla Hollé G u erra .— Los dos atletas, ejercicios 
de fuerza y agilidad desempeñados por los Sres. Hezog Y 
Richards.—  El triángulo gigantesco, sorprendente ejercicio 
gim nástbo por los herm anos R izzare lli, artistas españo*- 
les.—Los demás de la compañía lom arán parte ejecu
tando diferentes trabajos ecuestres y  gimnásticos.—Véan 

se los program as para los demás porm enores.


